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FILANTROPIA CRUEL

de Cuba para que se yirginiu$.
ley, respecto ^ haya presentado
En otro párrafo Sr Castelar

pai-a ludirle que no k s j

se-telógrama que se suponía naoer -
S r  Castelar al capitán p n e ra l <í® J
mandándole suspender la ejecución de la

^^^EÍ rnismoperiódico, al dar '
unión celebrada ayer por la
Dente del Congreso, dice, que eu 
dirigir una comunicación al poder eje .
p e tiS n  de varios diputados, á fin de q«® 
cayeran sentencias de muerte en la causa de 
S s a d o s e n e l  Virginvua. se prevenga á las 
autoridades tengan en cuenta para su 
lo dis )uesto en las leyes de 9 de Agosto y 16 
de Setiembre, por las que se dispone se remi­
tan las causas para la aplicación de la gracia de 
indulto á las Córtes ó al poder ejecutivo respec­
tivamente." j  ,

Resulta, pues, que apesar de la negativa del
diario de noticias, era cierta la intervención de 
algunos diputados en el asunto, pues lo que se 
habla anuilciado, era, que algunos diputados, 
unos veinte de la minoría, habían firmado una 
exposición ó comunicación, pidiendo lo que ano­
che decia La Gorrespondenwia haber acordado 
la comisión permanente, ná petición de v^ios 
diputados. Í'S tanto natural, que el Go — 
bierno dirigiese ayer, ó dirija hoy, al capitán ge­
neral de Cuba el telegrama de que hablaban 
ayer y anteayer nuestros colegas.

Lo malo para esos filántropos, que pretenden 
impedir que se cumpla la ley en los filibuste­
ros, será que para cuando llegue la orden se 
haya ejeteutado la sentencia, para lo cual no es 
el mejor precedente el telegrama que ayer mis­
mo publicaba La OorrespoTiderida, y en el cual 
se dice que la captura del Virginius se efectuó 
el 31 de Octubre y que los insurrectos apresa­
dos habian sido conducidos á Santiago de Cuba, 
iidonde serán juzgados como piratas." Como han 
trascurrido ya ocho dias, y el despacho quizás 
no pueda llegar en el mismo dia, se habrá per­
dido une más, ó quizás dos, y serán diez, que es 
difícil que hayan trascurrido sin que hayan sido 
juzgados los delicuentes. Decíase ayer que ha­
bian sido fusilados, tan pronto como se habian 
identificado sus personas, los principales caudi­
llos, y aún cuando no se pudo averiguar el orí - 
gen de la noticia, es muy probable que así haya 
sucedido.

Respecto de las leyes que se citan para que 
el capitán general suspenda las sentencias, se 
nos figura que han debido de ser hechas esas' 
leyes para los españoles y para los extranjeros 
que estén dentro de la ley española, y que su 
beneficio no debe alcanzar á los que están fue­
ra de la ley de todas las naciones, como acon­
tece con los piratas, para los cuales no hay ley 
protectora en ninguna nación. Creemos que no 
puede, ó no debe aplicarse, e.'-a ley álos que no 
representan nación alguna ni tienen otro obje­
to ni fin que el de arrebatar á España aquellas 
posesiones, constituyéndose en sus señores, sin 
otro derecho que el de la fuerza. Para esos no 
debe haber más ley que la que ellos invocan, 
la de la fuerza, y seria en ellos un sarcasmo pe­
dir el amparo de fórmulas jurídicas, pues lo 
único á que estas pueden reducirse, es á probar 
el ¿?cho del filibusterismo ó piratería, y á la 
identificacipn de las personas de los filibusteros ‘ 
ó piratas.

Apenas puede comp.*’®nderse que haya ha - 
bido quien pida gracia para IC? fian dego- 
llado á centenares á los españoles, coilin fia su­
cedido con Quesada, que hizo pasar á cuchillo

nada menos que á seiscientos españoles, sor­
prendidos al principio de la insurrección, y con 
Bembeta, que fusiló á cincuenta voluntarios 
catalanes, también sorprendidos lavando la ro -  
pa en ua arroyo. Parece imposible que para 
tales mónstríios haya compasión y cierta pre­
surosa oficiosidad que se parece á solicitud por 
la causa de tales malvados. La guerra de Cuba 
nos lleva ya costados más de cuarenta mil hom­
bres y millares de millones; no tratándose de 
un pueblo civilizado, sino de hordas de foragi- 
dos, todo sentimiento de conveniencia es inútil, 
pues nada agradecen ni se hallan dispuestos á 
agradecer.

Un ejemplar castigo en sus jefes, además 
de privarlos de su concurso, es lo único que 
puede producir efecto en aquellos feroces sal - 
teadores, que, léjos de agradecer la clemencia, 
la pagarán, si pueden, saciando la sed de san­
gre española que parece devorarlos. Ellos han 
jurado el exterminio de cuantos españoles cai­
gan en su poder, y  la generosidad que con ellos 
se emplee n« servirá más que para hacerles 
creer en la debilidad del Gobierno y en que se 
les tiene miedo, lo cual les basta y les sobra 
para contiauaj con más decisión en su cam - 
paña.

Se comprende que se pida gracia y se for­
me empeño en obtenerla para españoles: no se 
comprende que se pida para los que se comola- 
cen en su exterminio y en arrebatar á la patria 
uno de sus más ricos florones, al arrebatarle el 
más preciado de sus territorios. Los mismos 
agraciados, si lo fuesen, se asombrarían de tan 
pasmosa falta de buen sentido político: creemos 
que los acontecimientos resolverán la cuestión 
sin que importe que haya quieu trate de des­
viarla con actos de intempestiva filantropia y 
de poco oportuna legalidad.

CONFESIOJí_RADICAL
íQuién puede decir en sório que en la 

situación actual del país, cabe, hoy por 
hoy, establecer otra monarquía que no 

, sea ia de la restauración?
{Oarta de Montero Ríos al director de 

El Imparcíal.)
Esta declaración del ex-ministro radical que 

pasa por más advertido, sagaz é intencionado, 
que habla, no solo de su propia cuenta, sino en 
nombre de sus amigos políticos, es de una im- . 
portancia inmensa en estos momentos y lo 
consignamos con placer, porque ella ha venido 
á confirmar nuestras apreciaciones y nuestros 
vaticinios, y puede contribuir á desvanecer las 
esperanzas quiméricas y  las ilusiones engañosas 
de ciertos revolucionarios de ocasión, y  monár­
quicos de conveniencia.

Ya lo saben todos los monárquicos verda­
deros y  todos los conservadores de España, por 
confesión hecha por el ex ministro radical 
Montero R íos, con anuencia y  consentimiento 
tácito de sus correligionarios. No hay más mo­
narquía posible en España que la de D. Alfon - 
so; es la verdad reconocida por todos, has­
ta por nuestros más tenaces y  obcecados adver­
sarios; á escepcion de algunos fanáticos que des­
conociendo los progresos de la civilización y  las 
necesidades de los tiempos, sueñan con un re­
troceso absurdo y a todas luces imposible.

Tiempo, es por lo tanto,de que todos los que 
de monárquicos y de conservadores blasonan, 
si aspiran leal y noblemente á librar a la patria 
de los horrores de la revolución, de las garras 
de la anarquía y de los salvajes instintos de la 
demagogia, piensen sériamente en el restable­
cimiento del Trono, con la única dinastía po­
sible, viable, nacional y legítima de D. Alfon­
so, que debe servir de bandera, de unión, de 
concordia, de olvido y de esperanza para to 
dos los españoles honrados, sin. distinción de 
partidos ó de matices políticos.

La monarquía es una afirmación, no un pro­
blema, y mucho méuos una incógnita, y está 
simbolizada en una peí sonalidad como repre­
sentación viva del derecho y de la autoridad. 
Los que defienden la institución del Trono en

abstracto, y no tienen Rey conocido, reserván­
dose buscarle en el porvenir, entre el deshecho 
de los aventureros y ds los pretendientes, esos 
no son, no pueden ser monárquicos son revolu­
cionarios y anarquistas do la peor especie, mil 
vecAs másfuuesto.s y  perjudiciales que lo.s ver­
daderos revolucionarios.

Es preciso optar por la monarquía de don 
Alfonso ó por la república con todas sus conse- 
duencias; hoy por hoy, com» ha dicho Montero 
R íos, no hay otra alternativa, ni el estado, en 
extremo crítico, del país, consiente otra solu­
ción, y que sabemos por experiencia que la 
república no es más que una dolorosa y fatal 
interinidad que nada resuelvo, y que nos con­
duciría rápida é infaliblemente á la desmem­
bración de la pátria y á la disolución social, 
sino nos apresuramos á impedirlo, restablecien­
do la monarquía tradicional.

Los que esperan un mañana, que nunca lle­
gará, y que ellos mismos desconocen, caminan á 
ciegas, al acaso, sin norte ni rumbo conocido, 
entregando al país por vanidad, por despecho y 
por error de cálculo, á los azares de una nueva 
interinidad, más peligrosa, más funesta y en to ­
dos conceptos más insensata y desastrosa, que 
las ((ue hemos venido atravesando desde Se­
tiembre de 1868.

El país está ya fatigado de interinidades, 
de revueltas y de ensayos, y viendo agonizar la 
república, vuelve sus ojos y cifra sus esperan­
zas eu el Rey legítimo que tiene sus simpatías, 
y de quien se promete su salvación y venturo - 
so porvenir; porque los pueblos que obran siem­
pre por patriotismo y reflexiqp, y no por cál­
culos mezquinos ni rencorosos, sentimientos, co­
mo ciertos negociantes políticos, tienen el ins -  
tinto de su propia conservación y de su digni­
dad, y no se entrega á lo desconocido, ni con­
fian sus destinos al primer advenedizo, envuelto 
en las nebulosidades de una X misteriosa y de 
una incógnita, consideran como un ultraje á su 
dignidad y altivez nacional.

------ ——-H»' ■ ■ ■ —
SOLUCION EN FRANCIA

Ayer recibimos tres expediciones del correo 
extranjero.

Los diarios de París corresponden al 2, 3 
y 4 del corriente, y  se ocupan con preferencia 
de las graves complicaciones á que ha dado lu­
gar el fracaso del proyecto de restablecer la 
monarquía.

El 2, se aseguraba que los Sres. Ernoul, Beulé 
y  de la Bovillerie se retiraban del ministerio, á 
consecuencia de una decisión espontánea de los 
mismos, hija de los escrúpulos más honrosos. 
La prensa conservadora en general, expresa su 
sentimiento por la salida de estos hombres de 
ve» dadei o mérito, á los que han sostenido, en 
las críticas circunstancias de que se han visto 
rodeados, en su demasiado corta administra­
ción.

El dia 1. ° se verificaron dos importantes 
reunioims de las diveisas fracciones de la m a­
yoría en casa del general Changarnier. En ellas 
se trató de la solución propuesta por el Jour­
nal de París, de que ya tienen conocimiento 
nuestros lectores, referente á establecer la mo­
narquía sin monarca; pero obtuvo un escaso 
número de votos, haciéndose notar por algunos 
de los asistentes, lo difícil que seria hallar un 
regente fuera de la familia de Orleans, y que 
por otra parte, el paso dado por el conde de 
París en Frohsdorf, hacia imposible que n in­
guno de su familia aceptase semejante cargo. 
La idea de prorogar los poderes del mariscal 
Mac-.Mahon, fué mucho más favorablemente 
acogida; sin embargo, nada se acordó en defi­
nitiva .

Coincidiendo con estas reuniones, se veri­
ficó la del centro izquierdo, bajo la presiden­
cia de M. León Say, en la que se propusieron 
sucesivamente las siguientes cuestiones, sin re­
solver tampoco nada acerca de ellas; ¿Se pro­
pondría para presidente de la Asamblea á mon-

sieur Grevy en oposición á M. Buffet? jSe pe­
diría la convocatoria inmediata de los electores 
en los departamentos en que existen vacantes 
de diputados?

Lo único en que se convino fué que la junta 
directiva consultara la opinión de los diversos 
grupos de la izquierda, y que presentase un 
dictámen acerca de estas cuestiones en la pró­
xima sesión.

Ya el 2, se daba como completamente aban­
donada por la mayoría la solución del Journal 
de Paria, en virtud de la negativa absoluta de 
los que debian coadyuvar á su ejecución. El 
mariscal Mac-Mahon se negó rotundamente á 
aceptar la lugartenencia general, y  está tan 
distante de prestarse á una situación tan con - 
dicional y  tan precaria, que al decir de la 
Agencia Havas, uno consentirá en continuar 
al frente del gobierno sino con dos condiciones: 
que sus poderes tengan una duración suficiente 
para tranquilizar los intereses, y  que se le ro -  

dee de garantios constitucionales que le den 
fuerza  y le hagan indiscutible.w Por su parte, 
los príncipes de Orleans han rechazado, casi 
con in fígnacion, la regencia que les ofreció el 
general Chaogarnier, declarando que después 
de la sumisión del jefe de su familia al Rey le­
gítimo, no les era posible hacer nada que pu ­
diera parecer una competencia real. El Journal 
de París  mismo, el periódico que propuso la 
monarquía sin monarca, refiere en su número 
del 3, que el príncipe de Joinville dijo "que si 
se presentara en la Asamblea una proposición 
en favor de la regencia, subiría á la tribuna 
para combatirla," añadiendo con su rudeza de 
marino; m Ahora soy Mac-Mahoniano."

La prorogacion de los poderes del mariscal 
es, pues, el único terreno en que pueden agru -  
parse las diversas fracciones conservadoras de 
la Asamblea. El centro derecho, en la sesión que 
celebró en Versalles el dia 2, parece haber acor­
dado dar BU apoyo á esta combinación, á que 
no son contrarios los partidarios de lajapela- 
cion al pueblo, el centro izquierdo ni la izquier­
da moderada.

Mas bajo esta aparente unanimidad ¡cuán­
tas secretas disenciones se ocultan! y ¡cuántas 
re.stricciones mentales y sofísticas interpreta­
ciones, encubre la adhesión de más de un re­
presentante! La derecha trata de crear una dic­
tadura  "conservando el principio monárquico,n 
para la izquierda la prorogacion de los poderes, 
no puede consentirse sin la organización de la 
república "defiaitiva.u Sin embargo, tantas y 
tan enojosas experiencias, han debido conven­
cer á los constituyentes franceses, que no pue - 
den pensar en establecer nada definitivo y que 
que no les queda otro recurso que mantener 
ese pacto de Burdeos, al cual su falta de pru - 
deneia, y su impotencia, les hace volver siempre.

Ya el 4, la cuestión constitucional ha­
bía adelantado mucho. Los delegados de los 
tres grupos de la derecha, que componen la co­
misión de los Nueve, tuvieron una conferencia 
con el mariscal Mai -Mahon y sacaron de esta 
entrevista la seguridad del perfacto acuerdo 
que existe entre,el Gobierno y la mayoría, res­
pecto á la necesidad de la prorogacion de los 
poderes del jefe actual del Estado, y á las con­
diciones principales en que se ha de Ue\ ar á 
efecto. Hé aquí cuáles fueron las condioiones 
acordadas, y á las que obedeció la conducta del 
general Changarnier en la Asamblea, que nos 
comunicó el telégrafo: La proposición se pre­
sentaría aisladamente y con urgencia á la 
Asamblea, tan luego como se abrieran las se - 
siones. Hasta que se vote el ministerio per­
manecería sin vai-iaóion alguna; después di­
mitiría con arreglo á las firácticas parlamen­
tarias, y el mariscal formaría un gabinete bajo 
las bases naturalmente indicadas por la com­
posición de la mayoría. Este gabinete propon­
dría, inmediatamente, una colección do leyes 
destinada á asegurar do una manera decidida 
los intereses conservadores. De lo que parece que,» 
no se ocuparon ni el mariscal Mac-Mahon ni 
los delegados, fué de fijar la duración de los

poderes; lo cual se comprende, por que esta 
cuestión está íntimamente ligada con la de la 
disolución de la Asamblea actual, cuestión que 
aún no ha sido estudiada por la comisión de los 
Nueve.

Sea como quiera, es lo cierto, que la propo­
sición presentada por el general Changarnier, 
de que nos dió cuenta el telégrafo, pedia la pro­
rogacion de los poderes del mariscal Mac-Ma - 
hon por diez años, lo cual prueba que se vino 
á un acuerdo respecto de este punto, y sin de­
signarle al mariscal título alguno.

Con esto se evita el doble eácollo de cons­
tituir una dictadura conservando el principio 
monárquico, como pretendía una parte de la 
derecha, ni hacer la república definitiva, como 
deseaba la izquierda. Quedará, pues, subsisten­
te, el pacto de Burdeos, si bien no conceptua­
mos de larga duración la tregua de los partidos.

LA VERDADERA ENSEÑANZA

Apartando por un momento la vista de 
nuestras discordias p olíticas; nuestro colega La 
Igualdad  lanza una mirada á la nación vecina 
y cree sacar una gran enseñanza, de la con -  
ducta del partido republicano francés, atribu­
yendo á su unión, el aplazamiento de la cues­
tión monárquica que nuestro colega califica de 
derrocamiento de la monarquia.

Solo la pasión política puede turbar la vis­
ta y  embotar los sentidos hasta el punto de 
creer que en Francia, y mucho ménos en nues­
tra España, pueda consolidarse una forma de 
gobierno, que en los pocos meses que lleva de 
existencia, ha perturbado á la Nación, ha so -  
cabado sus más sólidos cimientos, ha in tro ­
ducido los más horribles gérmenes de discor­
dia, ha dado por resultado la más espantosa 
anarquía, y sino ha concluido del todo con 
nuestra querida pátria, ha sido porque los hom­
bres que la representan, han abjurado de sus 
errores y han abrazado los principios monár­
quicos que tanto combatieron.

No, señores republicanos, la monarquía, le­
jos de estar derrocada, lejos de ser una insti­
tución muerta, es la única esperanza que nos 
queda, es la tabla que ha de salvarnos en el 
terrible temporal que atravesamos, es el ho­
rizonte hácia donde se fijan las miradas de to - 
dos los hombres sensatos que aspiran á una 
época de paz y de ventura, y si en Francia no 
se ha establecido á estas horas, no ha sido cier­
tamente por los esfuerzos ni por los sacrificios, 
ni mucho ménos por la unión de los republi­
canos, ha sido tan solo por que el Príncipe que 
había de representar la institución monárquica, 
no ha querido sacrificar sus principios á la am­
bición de poder, y en esto es donde vemos nos­
otros la gran enseñanza para los renublica- 
nos de España, que lejos de sucumbir con sus 
principios, y  abrazados á la bandera que siem­
pre han defendido, han preferido aplicar el sis­
tema más arbitrario y más dictatorial que haa 
conocido los tiempos presentes.

Por lo demás, debemos confesar, que eu un 
punto estamos conformes con nuestro colega 
La Igualdad, j  es el siguiente, que puede ser­
vir de consejo á amigos y adversarios. Los 
grandes partidos se forman y triunfan cuando 
existe una completa unión, cuando se afilian 
y se amparan bajo una sola bandera, y  no se 
entretienen en discutir matices ni ensanchar 
diferencias, posponiendo la pasión al p a trio ­
tismo .

No se vanaglorie, pues, La IguÁldad, con 
un triunfo que no ha conseguido por los esfuer­
zos de sus correligionarios, sino tan solo per la 
easualidad. Si el conde de Chambord hubiese 
sido tan flexible como los republicanos de Es­
paña, á estas horas estaría ya sentado en ql 
Trono de sus mayores.

Esta es la verdadera enseñanza para los re­
publicanos.

Mohína, y  hasta colérica, ha puesto á La
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anteriores
d o n a ta  S r  a ^ “ pera-

de nuevo en los terrlp le íe í ™ desembocar

cuencia de k  nmtóa'oue'^lh* obligado k conse­
de su proyecto di m a ih l  ® ^
to que había formulado d« ^ontmédy, proyec- 
19. no se inquietaba en ^ ^ despacho del

Pamento fortificafo del cam-
desenvolvimiento Ha T Podia esperar el
«o preparaba, cuando ^
ponerle deberes á io<j ’̂ ®®P®obo del 23 vino á im-

el anuncio deTn“° T  abstraerse,
■venia eu su auxilio » negada del ejército de que 
mariscal Mac-Mahon i*' ayuda del
movimiento á su favor “ ‘®' t̂ar un

ri e j é r c i t o , ® ®  decidió á concen-

®oemig,s ’ P ® ®®®®̂ bna parte de las fuerzas 
prometer sus tropas v s * ®®°blecimientos sin com-

epinion de su ejército ®°
’  ̂ todos los días esperaba
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emprender de nuevo su marcha hácia el interior, era 
necesario hacerle aceptar disírazándole bajo la apa­
riencia de combinaciones estratégicas, la inacción en 
que iba á tener á su ejército, y hacer de modo que sus 
lugar-tenientes admitiesen la conveniencia de una 
estancia prolongada en el campo atrincherado de Metz.

Tal fué el objeto de la conferencia habi a el z6 de 
Agosto, en la cual el mariscal Bazaine obligó á sus 
comandantes de cuerpo a lomar una decisión en ese 
sentido, ocultándoles la pióxima llegada del maris 
cal Mac-Mahon, la cita que le había dado en Monimé- 
dy, y trazándoles todos un programa de operaciones 
militares cuyo centro seria Metz, programa que nun­
ca debía tener siquiera un principio de ejecución.

ÓKDEN DE MAECHA PAKA EL DIA 26 DE AGOSTO.
En la noche del 25 al 26 fue cuando se expidie­

ron las órdenes de marcha para el dia siguiente. El 
ejército debía ponerse en movimiento al ser de dia 
para pasar sobre la orilla derecha del Mose!a, y ha­
cer por desembocar sobre los terraplenes situados 
más allá del fuerte de Saint-Julien.

Esta maniobra tenia por objeto atraer hácia la ri­
bera derecha una parle de las fuerzas enemigas y 
despejar los terraplenes de la ribera izquierda, que 
era el sitio por donde podia avanzar el ejército de 
auxilio. Pero presentaba el grave inconveniente de 
no inquietar las concentraciones que el enemigo 
bacía contra el mariscal Mac-Mahon, y de poner al 
ejército de Metz en la imposibüidad de sostener d i­
rectamente al de Ghalons. El papel más difícil estaba 
reservado de ese modo al ejército más débil, al que 
se encontraba sin apoyo y en campo raso. Limitán-
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se hallan obstáculos, es preciso estar en estado de 
salvarlos inmediatamente. Se iba á atacar unas líneas 
cuyos disparos convergían sobre nuestras tropas. 
Era preciso poderlos apagar, y para eso tener á ma­
no toda la artillería de reserva. ¿Porqué ésta en lu­
gar de llegar la última, no precedió al ejército?

Si el combate que se iba á empeñar hubiese sido 
sério, se hubiera empezado el ataque al amai.ecer 
con las tropas acampadas ja en la ribera derecha, 
sosteniendo estas con los difaienlescurrpos que hu­
bieran ido llegando. Nada de esto se hizo y se espe­
ró á que casi todas las tropas estuviesen reunidas en 
el terraplén.

Puesto que se sometia uno á esa condición, era 
preciso al ménos acelerarla travesía del Mosela, uti­
lizando los dos puentes de la ciudad. Era tanto más 
necesario, cuanto que los puentes provisionales cons­
truidos para la retirada del ejército, habiendo sido 
sin gran motivo recogidos el 15, una vez terminado 
el paso de éste por órden del general CofQniéres, 
había sido indispensable improvisar nuevos puentes. 
A parte del segundo cuerpo, que pasó por la ciudad 
y desñló por el puente de los Muertos, y el tercero 
ya establecido sobre la ribera derecha, todo el ejér­
cito debió pasar por los puentes provisionales y vino 
á acumularse sobre la única salida del pueblo de 
Saint-Julien. De modo que el 23 de Agosto, el ma­
riscal había retardado veinte y cuatro horas la reti­
rada del ejército, á fin de poder verificar su paso por 
estos puentes á un tiempo, y el 26, teniendo todavía 
ocho á su disposición, emplea , solamente tres, y 
uno de ellos construido á teda prisa para servir á la
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ber visto en el castillo de Sedan al procurador impe­
rial Lallement, que remitió al general Beurmaim un 
despacho que llevaba de Thionville.

Este despacho se identificaba eon la situación del 
ejército del mariscal Bazaine, y anunciaba la posibi­
lidad de franquear el círculo d< 1 cerco Recuerdo ha­
ber da !o órdeu á M. Hulme para llevar á to ia prisa 
el despacho que uo.-t ecupa y hacerlo con la mayor 
dilig u.íu posible; porque comprendía toda su im- 
p .uaucia Api'uvccbo esta ocasión, añade el Coronel 
Hulme, para dar á conocer el celo, la inteligencia y 
la actividad de M. Hulme en ef cumplimiento de las 
misiones arriesgadas que le confié, y que él expon- 
táneamente se había ofrecido á desempeñar.

Se dió comunicación al señor mariscal Mac-Ma­
hon de todos los incidentes que acabamos de citar, 
A la pregunta que se ha hecho al mariscal, sobre si 
había recibido el despacho de que se trata, ha con­
testado del modo siguiente:

«No recuerdo que me haya sido entregado despa­
cho alguno de Rancourt. Tal vez haya pasado des­
apercibido para mí, pero de todos modos estoy segu­
ro no ha llegado á mi conocimiento un despacho en 
el senlido del anterior. En Chene-Popúlense, había 
tomado, apesar de las observaciones del Emperador, 
la resolución de dirigirme hácia Metz; si hubiera re­
cibido ese despacho, que ordenaba las mismas opera­
ciones que había puesto en ejecución, me hubiera 
llamado ciertamente la atención.»

Mr. Hulme, en presencia del mariscal Mac-Ma­
hon, ha insistido en su declaración.
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£1- eco d̂:
Discusión la patriótica actitud de la prensa 
monárquica. Ija idea de que la república, que 
tan palpables beneficios está proporcionando al 
país, pueda perecer sin haberse nutrido lo bas­
tante, pone al periódico semi-oficial en un es­
tado nervioso casi alarmante.

La Discusión no tiene caridad ni aun para 
BUS nuevos amigos, á quienes estaba obligada á 
mimar, al ménos mientras no los tuviese com­
pletamente asegurados, y les espeta, sin pre­
pararles antes un poco de tila, una indirecta de 
las del Padre Cobos, dirigida á la vís^'era más 
delicada d é la  familia ei-radical-neo-iepubli- 
cana.

Júzgue el lector:
«Hay quien dice temen los monárquicos que los 

nuevos republicanos se hagan dueños de la situación. 
Esto es un delirio; podrán, á lo sumo, componer par­
te de la situación; pensar otra cosa, es tan cándido 
como pedir la realización de un imposible.>

Ya lo saben los firmantes del manifiesto; 
tienen que contentarse con las migajas; llegan
tarde al festín; su sacrificio ha sido estéril....
¡Pobres radicales!

En cuanto á los monárquicos, la opinión del 
diario ministerial es que perdemos el tiempo y 
que nos exponemos á un soberano disgusto.

Oigámosle:
«Respecto á fundar esperanzas en la fuerza, no 

deben los monárquicos hacerse ilusiones. Es cierto 
(fue el Gobierno tardará poco en tener un ejército de 
150 á 200 000 hombres, disciplinados, aguerridos y 
dispuestos á concluir con todo lo que á España per­
turbe y deshonre: pero no o.viden los que sueñan en 
golpes de Estado que los soldados de la república en 
nada se parecen á los infelices parias que formaban 
la vilísima cohorte de los déspotas en las naciones 
esclavas »

Estamos conformes con que el ejército cum­
plirá con su deber, y nada tenemos que objetar 
á lo de viles, y párias, y despotas, y naciones 
esclavas, que suoonemos no se refier'- á nuestro 
país y á lus soldados que en tiempo de la mo­
narquía cubrieron de banderas enemigas las 
paredes del templo de Atocha.

Pe'o ahora viene lo mejor:
«Y si aun lo aducido fuese poco, señores algare- 

rcjs monárquicos, tended la vista y ved esa milicia 
ciudadana que, gemela del ejército republicano, se 
bale y triunfa con envidiable denuedo; pues bien, 
ánlesde poco tendrá la patria más de 500,000 ciuda­
danos armados para defender la institución que el 
pueblo ha proclamado, la república.»

Con decir que esos 500,000 ciudadanos de 
la milicia forzosa serán hombres que se muden 
de camisa una vez por lo menos á la semana, 
estamos tranquilos los monárquicos.

No sucede lo mismo á La Discusión. Á pe­
sar de la confianza que deben inspirarle las 
700,000 bayonetas que defienden á la repúbli­
ca, aun teme que la libertad perezca, aun no las 
tiene todas consigo.

He aquí su última ratio:
«Deseamos viva, profundamente, hermanar la li­

bertad con el órden; grandes pruebas estamos dando 
de esa verdad, pero si empiezan los algareros por 
unirse, conspirar, y de un golpe de mano intentan 
derribar el edificio que nosotros hemos levantado, 
entiendan que al llegar al t rreno de los hechos no 
seremos los mismos que hasta aquí; si no pudiéra­
mos salvar el órden, salvaríamos la libertad, y no 
tendrán derecho á quejarse los que contra el órden 
conspiraron.»

¡La república antes que la patria!
Ya lo sabíamos. El órden sin embargo, sal­

vará á la libertad.

Ayer recibimos una carta de Cardona en 
que se nos refieren las diferentes acciones sos­
tenidas desde el 21 al 24 del corriente, por la 
valiente guarnición del castillo y  voluntarios 
contra los carlistas, que eu número de 750 á 800, 
con 50 caballos al mando de Tristany, inten 
taron atacar la población para apoderarse de 
un rebaño de ganado lanar qué so hallaba á 
unos cien metros de la fortaleza. La guarnición 
hizo una salida al mando del capitán de San 
Fernando, don Fortunato Bover y Sociats, j 
tomando á los carlistas á la bayoneta las al - | 
turas del Coll do Torrelló, que habían fortifi- | 
cado con barricadas, para hacer más inexpug- ; 
nable aquella fuerte posición, y llevándolos en ! 
retirada hasta Santa Cecilia, causándole seis 
muertos y  10 heridos. i

En la mencionada carta se elógia el valor ¡ 
y denuedo de las tropas y oficiales, habiéndose ■ 
distinguido el referido comandante graduado, ; 
capitán de San Fernando, D. Fortunato Bover 
y Sociats. que no es esta la primera prueba que 
da de su arrojo y bizarría, pues en los 22 me j 
ses que lleva de guarnición en el castillo d e ,; 
Cardona, ha tenido difei entes encuentros con 
los carlistas, todos afortunados.

De esperar es que el Gobierno, que tan 
pródigo se ha mostrado para otorgar gracias, j 
no olvide á los valientes defensores de Car- '¡ 
dona. í

E n varios periódicos hemos leído el siguien­
te  suelto;

«Los señores duque le la Torre, Topete y Sagas- 
ta, se han reunido noy en casa de este último para 
tratar de los asuntos del partido conservadcjr. Greese 
que esta conferencia dará por resultado la convo­
catoria de la junta directiva del mismo partido para 
un dia próximo.»

Nuestros lectores juzgarán de la autoridad 
y del prestigio que la junta directiva del par­
tido, goza entre los constitucionales, por el s i- 
gaiente artículo que, coincidiendo con la an - 
terior noticia nublic» anoche El Diario Es­
pañol:

«No nos hubiera extrañado que E l Gobierno, órga­
no de los constitucionales interinistas y de los mo­
nárquicos que creen no tienen necesidad de monar - 
ca, hubiera censurado la patriótica y franca actitud en 
que acaban de colocar,se nombres muy importantes 
del partido conservador liberal, al declararse parti­
darios de la única solución dinástica de carácter na­
cional. yendo á reunirse con sus antiguos amigos los 
conservadores liberales que tienen su centro de re­
unión en el c.asino de la calle del Correo.

Lo que sí nos ha sorprendido es que el periódico 
semi-monárquico lo haya hecho en forma tan des­
templada atacando al Sr. Romero Robledo con frases 
tan duras y tan inconvenientes como las que estam­
pa en su primer fondo de anoche.

Ni los insultos son razones, ni el despecho que al 
colega y á los que como él piensan, pueda haber 
causado el ver que no quieren seguirle por entre las 
nebulosiciades de una política incolora, hombres de 
notable significación en el partido constitucional, le 
autorizaban, en nuestra opinión para dirigirles ata­
ques que más daño hacen al agresor que al que es 
objeto de ellos.

¿Por qué le ha irritado tanto á E l Gobierno eí fsso 
que han dado el Sr. Romero Robledo y sus amigos, 
si como dice el colega, no era para el cosa nueva el 
que hace tiempo tenían simpatías hácia determina­
da solución monárquica? ¿Qué encontrará do extra­
ño el colega, en que políticos sérios que pertenecen 
á un partido monárquico, crean que para fundar la 
Monarquía, lo primero que se necesita es un candi­
dato, y en su consecuencia hagan diligencias para 
buscarlo?

Pero no es lo que más ha ofendido á E l Gobierno el 
que el Sr. Romero Robledo y sus amigos manifiesten 
sus simpatías á favor de una solución dinástica que 
no es del agrado del colega; lo que encuentra de más 
censurable es que el Sr. Romero Robledo haya dado 
este paso sin provocar ántes una reunión de la titu­
lada junta directiva del partido constitucional, para 
manifestar en su seno las razones que abonaban i» 
disidencia, como dice El Gobierno, por su patriótica 
resolución, como diremos nosotros.

No creemos que el Sr. Romero Robledo necesita­
ra la vénia déla titulada junta directiva para adoptar 
esta ú otra resolución en uso de su libre albedrío. 
Pero aparte de esto nuestra opinión, es harto cono • 
cida acerca de éste particular. La titulada junta no 
tiene competencia para fallar en asuntos tan sustan­
ciales ni aun en otros de menor importancia. Es es- 
cusado, pues, que el Sr. Romero Robledo ni ningu­
no otro (fe nuestros amigos políticos recurran para 
nada á la autoridad ilusoria de la supuesta junta di­
rectiva, cuyos poderes caducaron hace tiempo.

Ni el Sr. Romero Robledo ni ninguno otro (fue si­
ga sus pasos, creemos que se separa del partido cons­
titucional, en el cual hay muchísimos que piensan 
como él: lo que hay, es (lue no quiere pertenec.er al 
grupo de los indefinidos formado por E l Gobierno j  
sus amigos, y en ello dá una prueba de mucho juicio 
y sensatez, y conserva la actitud patriótica en que 
nace tiempo se colocó.

Nada oficial se sabe respecto á la última 
batalla librada por el general Morlones, sin em­
bargo, lasnoticia,s recibidas de Tafal la son com­
pletamente satisfactorias, dándose como seguro 
que anteanoche pernoctó en Estella el general 
Morlones, después de haber sostenido una re­
ñida acción contra los carlistas entre Alio y Di- 
castillo, haberlos desalojado de sus fuertes po - 
siciones y haberles cogi(io cuatro cañones.

También se asegura que un batallón carlis­
ta se había visto obligado á rendirse, habiendo 
sido igualmente hecho prisionero el jefe Rada, 
conocido por Radica.

Todas estas noticias se saben por referencia, 
necesitando por lo tanto confirmación.

La noticia de haber entrado Cabrera en Es­
paña, y de haberse puesto al frente del ejército 

' de D. Cárlos, carece de fundamento según he- 
i mos podido enterarnos oficialmente.

Invitados préviamente por el señor minis­
tro de la Gobernación, se reunieron ayer tarde 
en su despacho la mayor parte de los directo­
res de los periódicos políticos que se publican 
en Madrid.

El Sr. Maisonnave expuso á los concurren­
tes el objeto de la convocatoria, que era sim­
plemente el de anunciar el propósito del Go­
bierno de suprimir la sección llamada de la 
prensa, que se había establecido en dicho m i­
nisterio con encargo de facilitar á los periódi­
cos las noticias oficiales.

Abusos cometidos por ciertas personas han 
obligado al Sr. Maisonnave á adoptar esta de­
terminación; más como no entra en su ánimo 
cerrar la puerta de las regiones oficiales á los 
periódicos, el señor ministro ha manifestado 
que todos los dias, de tres á cuatro de la tarde, 
y  desde las doce de la noche en adelante, ten­

drá mucho gusto en recibir á los directores de 
periódico que quieran verle con objeto de ad 
quirir noticias. Al efecto les remitirá una tar 
jeta que les facilitará el acceso á su departa­
mento.

Nuestro querido compañero D. Leandro 
Perez Cossío acaba de sufrir una irreparable 
pérdida. Su anciana y excelente madre, ha ba­
jado al sepulcro al amanecer de hoy, víctima de 
una pulmonía aguda. Sentimos de todas veras 
esta desgracia, y deseamos á nuestro buen ami­
go, así como á su apreciabilísiina familia, re ­
signación y fertaleza para soportar tnn rudo 
golpe

- — ■«-'-«afc* '

Tenemos el sentimiento de anuH'ñar que 
nuestro eminente poeta dramático D. Manuel 
Bretón de los Herreros, ha recaído y se halla en 
grave peligro. Anteanoche fué sacramentado.

Aunque en otro lugar nos ocupamos de la 
cuestión del indulto solicitado por gran núme­
ro de diputados republicanos á favor de ios je ­
fes rebeldes capturados á bordo del Virginias, 
creemos conveniente insertar las dos exposicio­
nes que al jefe del poder ejecutivo y al presi­
de las Córtes han entregado los que tanto se 
interesan por la vida de los más encarnizados 
enemigos de España.

La exposición dirigida al Sr. Castelar, dice 
así:

«Los diputados conslituyeutes que firman rue­
gan al excelentísimo señor presidente del poder eje­
cutivo que no permita la ejecución de la pena de 
muerte, si les fuere impuesta, á los insurrectos cu­
banos prisioneros del Virginias.

Si el viaje á Cuba del señor ministro de Ultramar 
coincide coa nuevas ejecuciones de cubanos, se ha­
brá perdido para aqueUa hermosa isla toda esperan­
za de pacificación

Palacio del Congreso 7 de Noviembre de 1873.» — 
Siguen las firmas, entre las cuales hemos leído las 
de los Sres. Estévanez, Suarez, Orease, Santama­
ría, Somolmos, Fuillerat, Haro, lletancourl, Tomás 
y Salvany, y otros muchos.»

La que se ha entregado al señor presidente 
de las Cortes, es del tenor siguiente:

«Los diputados que suscriben, á la mesa de las 
Górtes Constituyentes hacen presente:

Que estando determinado que no se ejecute nin­
guna sentencia de muerte sin someterla antes á la 
aprobación definitiva de las Cories Constituyentes, ó 
en ciertos casos al poder ejecutivo, y teniendo noti­
cia de que han sido capturados en el vapor Virginias 
algunos presuntos reos de insurrección en Cuba, los 
cuales podrían ser tal vez ejecutados, sin que se die­
se cumplimiento á las ciiauas disposiciones legales, 
esperan que la mesa tendrá á bien acxirdar lo necesa­
rio para que quede á salvo la prerogativa de las 
Górtes.

Palacio del Congreso 7 de Noviembre d* 1873. Si­
guen las firmas, entre las cuales aparecen las de los 
Sres. Orense, Santamaría, Fuillerat, Suarez, Hsro, 
Somohnos, Estévanez, Betancourty otros.»

Según noticias de un colega, á los citados 
documentos han agregado también sus firmas 
los .señores diputados Sánchez Yago, García Ló­
pez, Cuartero, Blanco Villalta, Barberá, Mo- 
rayta, Santos, Manso, Fantoni, Llórente, Casal- 
duero, Benot y García Criado, Palacios, García 
Martínez, Valero, Moreno, Merino, Quereizaeta, 
Ojea, Castilla, Avila y  el general Socías, cuyo 
ejemplo seguirán otros muchos.

Pero no es esto solo; la comisión perma­
nente del Congreso en la reunión que celebró 
ayer tarde, acordó dirigir ai Gobierno una co­
municación en el mismo sentido que la ante­
riormente trascrita.

En otro lugar encontrarán nuestros lecto­
res las consideraciones que nos sugiere esta 
conducta, tan humanitaria para los implaca­
bles enemigos de España, como cruel para la 
patria que sin piedati desgarran.

De nuestro colega El Correo Militar, to­
mamos el siguiente párrafo;

«Parece ser que menudean las  ̂ separaciones y 
traslaciones en ei arma de caballería, sin que tales 
medidas respondan á motivos de equidad, sino á de­
seos de que ocupen determinadas plazas varios ofi­
ciales recomendados.

Celebraríamos que la noticia fuera inexacta; pero 
al propio tiempo no podemos poner en duda hechos 
consumados que se nos denuncian en cartas de fecha 
muy reciente.

Por hoy no nos parece oportuno el entrar en de­
talles ni el citar nombres propios, lo cual verificaie- 
mos si continúa el trasiego de oficiales, y por lo tan­
ta el entronizamiento del favoritismo.»

La Igualdad  publica en su número de ayer 
la siguiente feroz proclama del periódico filibus­
tero La Independencia, contra España y los 
españoles, precedida de u.t suelto, en el cual el 
colega repubücano declaia que los insurrectos 
de Cuba no luchan por la hbertad, ni por ha­
cer entrar aquella fioreciente An tilla eu las vías 
del progreso, sino por saciar su ambición, y por 
satisfacer su ódio y su implacable sed de ven - 
ganza contra los españoles, á los cuales han de­

clarado guerra á muerte y de esterminio, siendo 
}5or lo lo tanto los mayores enemigos que ba 
tenido y pueden tener la integridad de la patria, 
y los que así en Cuba como en la Península han 
jurado defenderla á costa de todo género de sa­
crificios.

Hé aquí la proclama filibustera;
«¡Cubanos, fuego! . .  . , u, n--
No soltéis el fusil.—no os descmais el sable. Pie 

firme en el campo de la insurrección.
Si os ofrecen diputación á Górtes,—¡fuego!
Si os proponen los derechos de provincia.—¡fueMl
Si ahora os halagan con la condición de Estado 

federal, ¡fuego!
El soldado que está de facción no oye la voz aei 

■ enemigo sino para dispararle á la cara. El pueblo que 
combate por su libertad no hace pacto con sus opre­
sores, porque los tiene hechos de antemano con la 
muerte.»

Continúa luego el artículo;
«No os dejeis engañar de Castelar. Ya engañó una 

vez á la América, y no tiene derecho á que le creamos.
Nos habló de la soberanía radical de los pueblos, 

—y mentía.
Voceaba en defensa del derecho original (ie las 

agrupaciones humanas que constituyen una sociedad 
y tienen ocasión á constituir un gobierno,—y mentía.

Dibujó con el pincel soberano de la palabra, que 
se quiebran en rayos de mil colores al brotar de sus 
lábios, los contornos bellísimos de la grande y frater­
nal república del porvenir, y cantó en todos los tonos 
de la política moderna la independencia de los pue­
blos y la redención de las naciones,—¡y mentía!

Cubanos, fuego!»

La prensa francesa publica el testo del pro­
yecto de ley para el restablecimiento de la mo­
narquía, redactado por la Comisión de los Nue­
ve, al cual se adhirieron en Saltzburgo, á nom­
bre de la extrema derecha, M. M. Luciano Brun, 
de Cazenove de Pradine y de Ca-ayon Latour.

Aunque este documento ya no tiene hoy mas 
que un valor puramente retrospectivo, nuestros 
lectores, suponemos, lo leerán con interés.

Dice así;
"La Asamblea nacional, en uso del dei echo 

constituyente que le corresponde, y que siem­
pre se ha reservado, decreta:

ArL l.° La monarquía nacional heredita­
ria y constitucional es el gobierno de Francia. 
En consecuencia, Enrique-Cárlos-Maríe-Dios- 
dado, jefe de la familia real de Francia, es lla­
mado al trono; los príncipes de esta familia le 
sucederán de varón en vaion por órden de pri- 
mogenitura.

Art. 2.° Se mantienen, la igualdad ante la 
ley y la admisión de todos los ciudadanos á to­
dos los empleos civiles y  militares, la Libertad 
civil y religiosa, la idéntica protección que go­
zan hoy los diferentes cultos, la votación anual 
de los impuestos por los representantes de la 
nación, la responsabilidad de los ministros, in­
separable de la inviolabilidad de la Corona, la 
libertad de la prensa, bajo las reservas necesa­
rias al órden público, y  generalmente todas las 
garantías que constituyen el derecho público 
actual de los franceses.

El gobierno del rey, presentará á la Asam­
blea nacional, las leyes constitucionales que ten­
gan ¡wr objeto asegurar y reglamentar el ejer­
cicio colectivo del poder legislativo por el rsy y 
dos Cámaras, la atribución del poder ejecutivo 
al rey, la organización del sufragio universal y 
todas las demás leyes necesarias para la consti­
tución de los poderes públicos.

Art. 3.° La bandera tricolor se mantendrá 
y solo podrá modificarse, por acuerdo del rey y 
la representación nacional."

........ ............
Escrito el artículo de fondo que titulamos 

Solución en Francia, llega á nuestras manos 
el telégrair a de Versalles del 7, que hallarán 
nuestros lectores en el lugar correspondiente, y 
en el cual se anuncia, que si bien en siete sec­
ciones se han elegido representantes para for­
mar la Comisión que ha de dar dictámen sobre 
la proposición de Changarnier, prorogando por 
diez años los poderes del mariscal Mac-Mahon, 
cinco han dado un resultado negativo y las tres 
secciones restantes, en que la mayoría es re ­
publicana, no han elegido todavía los indivi­
duos de su seno que han de componer la ex - 
presada Comisión.

Esta complicación que no podía esperarse 
después de haber obtenido mayoría los conser­
vadores en las votaciones anteriores, puede 
complica:' muy gravemente la cuestión revelán­
dose un hecho extraordinario: que pueda te - 
nerse mayoría en la Cámara y no en las sec ­
ciones.

No es de extrañar que anuncie también el 
telégrama á que nos referimos, que reina gran 
ansiedad por (.4 resultado que pueda tener este 
nuevo incidente.

no, cerca de Pisa, tomando baños. Asistirá á la 
inauguración del monumento Cavoar en Flo­
rencia, regresando á Francia el dia 12 de este 
mes.

Se halla enfermo de 
príncipe Adolfo Auezperg, 
nete austríaco.

alguna gravedad el 
presidente del gabi-

Dicen de Viena con fecha del 8 que el go- 
bierno turco ha dado satisfacciones al de Aus - 
tria sobre la cuestión de Bosnia, en una nota 
por la que consiente en separar al valido de 
Bosnia y al kaimakan de Gradiska.

El gobierno austríaco se ha dado por satis - 
fecho con esas medidas.

La Puerta, concede igualmente una amnis­
tía á los refugiados bosniacos que pasaron al 
territorio austríaco. El cordon militar esta­
blecido entre Bosnia y Croacia, para evitar las 
comunicaciones, desaparece también, y los cris- 
tianos de Bosnia tendrán complete libertad 
religiosa en conformidad con el Hatti-Huma- 
youn de 1856.

El 2, se cerró en Viena la Exposición sin 
ceremonia alguna, pero en presencia do 100.000 
almas que habían acudido á hacer una última 
visite.

Decíase en París que M. Jhon Leniano 
abandona la redacción del Journal des Dehats, 
á consecuencia del fracaso monárquico, vol­
viendo á encargarse de dicho periódico men- 
sieur León Say.

Escriben de Roma, con fecha 2 del corrien­
te, que parece cierto el nombramiento del con­
de Paar para el cargo de embajador de Austria 
cerca de la Santa S(sde.

Su Santidad ha aprobado el decreto beati­
ficando al venerable Lassale.

Con motivo de haber dirigido una proclama 
á las socialistas, fué preso en la capitel de Di - 
namarca, M. Pihl, uno de los jefes del meucio • 
nado partido.

Dicen de Constantinoola, que parece fuera 
duda que la comisión internacional se deela- 
rára en favor del sistema inglés de arqueos de 
buques, relativamente á los que atraviesen el 
canal de Suez.

El caballero Nigra, representante de Italia 
en Francia, se halla actualmente en San Ju lia -

Aunque el telégrafo nos ha comunicado ya 
el resultado de la elecciop de presidente de la 
Asamblea, no dejan de ser curíosas las noticias 
de las cábalas y cabildeos que han mediado en­
tre varias fracciones parlamentarias para ven • 
cer á Mr. Buffet, lo cual tal vez hubieran inten­
tado si hubieran conseguido atraer á sus fines 
al grupo llamado de la apelación al pueblo, 
pues con esto se trataba de contar las fuerzas 
áqtes de abordar la cuestión ministerial, dando 
por pretexto que M. Buffet se había mostrado 
(demasiado partidario de la fusión.

Utilizando este precedente, M. Thiers, acon­
sejó á sus amigos que propusieran la presiden­
cia á M. C. Perier, lo cual hizo M. León Say en 
persona. M. Casimir Perier, muy lisonjeado en 
el primor momento, se negó después de haber 
reflexionado, y  en prueba de gratitud ofreció 
su concurso á M. León Say.

Esto era precisamente lo que se deseaba; 
mas como el centra izquierdo no era bastante 
numeroso para asegurar el éxito de la combi - 
nación, acudió á los bonapartistas, ofreciéndoles 
la primera vicepresidencia para el barón de 
Eschasseriaux y votar para secretario al conde 
J. Murat ó á M. Valloy. M. Rouher no quiso 
conformarse cou aquel plan de campaña, mani­
festando que, si bien su falange permanecería' 
firme en el terreno de los principios, se oponía á 
combatir en el do las personas.

Según un colega de la noche, se trata de estable­
cer la academia de cadetes de infantería en la casa 
conocida por la de los canónigos.

Ayer facilitó la dirección del Tesoro dos millones 
de reales para atenciones de Marina y otros dos para 
atenciones de Guerra.

Los falsificadores de Valencia han empezado á 
hacer su i^osto  llevando su industria hasta el estre- 
mo de falsificar los duros acuñados por los cantona­
les de Cartagena, en vista del deseo que se había de­
sarrollado por poseerlos.

El gobernador de la provincia no descansa para 
que los falsificadores reciban el castigo á que son 
acreedores.

Parece que se trata de crear por cuenta del Go­
bierno una academia preparatoria para los tenientes 
y alféreces ascendidos de la clase de sargentos, que 
deseen ingresaren el cuerpo facultativo de artillería.

El capitán general de Búrgos, Sr. Palanca, pasaá 
la capitanía general de las islas Baleares.
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La instrucción, al admitir las declaraciones del 
mariscal Mac-Mahon, debe hacer observar que es 
muy fácil cierta confusión en el espíritu del mariscal, 
á consecuencia de los incidentes que con tanta rapi­
dez se acumularon en la tarde del 26 en Rancourt, 
lo cual explicaría cómo el recuerdo de la llegada del 
despacho en cuestión, se ha borrado de su memoria, 
pero no se puede abrigar la menor duda acerca del 
hecho de la existencia de un importante despacho, 
que una série de pruebas precisas y circunstanciadas 
nos demuestran que fué remitido el dia 27 de Agosto 
por el coronel Turnier á Mr. Lallement, y llevado por 
este último el 29 al comandantede la plaza de Sedan, 
el coronel Melcion D'Arc.

Por otro lado, se verá en la parte del relato con­
sagrado especialmente á las comunicaciones que este 
despacho debió salir de Metz el 26. ¿Que importan­
te noticia podría anunciar el mariscal Bazaine ese 
dia? Conforme indicaremos en el capítulo siguiente, 
habia formado su ejército en línea. El enemigo dice 
por sí mismo, no habia parecido qaerer aceptar el com­
bate. Al mismo tiempo, hacía adoptar á sus tenien­
tes, en la conferencia de Grimont, la determinación 
de esperar bajo Metz á que un esfuerzo supremo del 
país determinase un movimiento retrógrado del ene­
migo. Kn dichas circunstancias ¿qué podía tener que 
anunciar al mariscal Mac-Mahon, áno ser lo que nos 
dice Hulme?

«Nos hallamos cercados, pero débilmente, pode­
mos abrirnos paso cuando queramos, y os aguarda­
mos;» La declaración del coronel Melcion d’Arc, con­
firma además el sentido general de ese mensage.»
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nuestras tropas se habían constantemente replegado, 
lo cual podía influir sobre su valor moral. Impresio­
nados por estas consideraciones nos presentamos en 
casa del mariscal para emitirle nuestra opinión, no 
puedo decirla impresión que esas observaciones pro­
dujeron en el mariscal, pero sí que sostuvo las órde­
nes que habia dado de movimiento.

La declaración del general Coffinieres indica que 
sabia la marcha del mariscal Mac-Mahon. Esa cues­
tión fue tratada entre el mariscal y los dos generales. 
Los tres guardaron silencio, respecto á este particu­
lar, en el consejo que iba á tener lugar en Grimont.

Cumpliendo con la órden recibida, el ejército se 
puso en marcha y fué á reunirse sobre la ribera dere­
cha del Mosela, ihás allá de los fuertes Saint-Juhen 
y de Queulen.

Las disposiciones prescritas en la órden de movi­
miento demuestran categóricamente que en el espí­
ritu  del mariscal, solo se trataba de una sencilla de­
mostración, y además él mismo lo ha confesado.

Una séria tentativa de salida, solo podía dar buen 
resultado sorprendiendo al enemigo. Todo indicaba 

en 9ste caso que se hicieran durante la noche las 
marchas preparatorias, de modo que st> pudiera lle­
gar al terraplén al rayar el alba, y no enemntrar an­
tes más que álos guardias de línea acostumbrados. 
Se sabia que el enemigo estaba con fuerzas sobre la 
ribera derecha, era preciso no dejarle tiempo para 
que llevase tropas al punto amenazado. El ejército 
solo se puso en movimiento cuando hubo entrado el 
dia. En vano se pregunta uno porqué ó para qué.

Toda sorpresa debe ejecutarse rápidamente, y si
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dose á hacer semejante demostración, el mariscal ex­
ponía á un desastre al ejército que se sacrificaba por 
venir en su auxilio. De todos modos, el paso del 
Mosa habia ya empezado cuando se presentaron ad 
mariscal Bazaine los generales Goffiniees y Soleüle, 
para exponerle algunas observaciones acerca de la 
situación. El general Goffiniees ha declarado sobre 
este incidente en los términos siguientes:

«Durante la noche del 25 al 26, habia recibido co­
municación de la órden de marcha para el dia 26. 
Este mismo dia por la mañana me personé en casa 
del mariscal p:>."a resolver ciertas cuestiones de ser­
vicios, y al volver á Metz fui á ver al general Solei- 
Ue, que vivía al lado del mariscal. Nuestra conversa­
ción recayó, naturalmente, sobre la marcha del ejér­
cito, y expresamos ei parecer de que tal vez seria 
preferible aplazar el movimiento, aprovechando ese 
retraso para terminar el armamento, y para dar más 
consistencia á las partes defectuosas de los fuertes.

La posición de la plaza de Metz me parecía además 
eminentemente estratégicas, y la permanencia tempo­
ral del ejército en ese punto, podía ser sumamente 
útil, amenazando seriamente la linea de operaciones 
del enemigo. Es además muy iijiportaute hacer obser­
var que en aquel mo.nento ignorábamos uno y otro el 
punto donde se encontraba el ejército del mariscal 
Mac-Mahon. Parecía lógico tener ima ¡dea fija sobre 
este particular antes de ir a su encuentro. Este ejér­
cito pedia dirigirse hácia Metz, por dos ó tres líneas 
diferentes.

Este modo de ver me parecía tanto más lógico y 
soslenible, cuanto que desde la batalla de Forbach,
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Este despacho, dice, se reféria á la situación general 
del ejército del mariscal Bazaine, procedía de él, ve­
nia de él, y expresaba la posibilidad de franquear el 
círculo del cerco que les rodeaba.»

En resumidas cuentas, los hechos siguientes están 
demostrados de un modo incontestable.

El mariscal Bazaine ha indicado á Montmedy co­
mo el punto de dirección de su ejército. Este pro­
yecto concuerda-con el plan de operaciones decreta­
do por el consejo de la regencia. Es nuevamente con­
firmado por el mariscal Bazaine en su despacho del 
9 de Agosto; despacho que indica terminantemente 
el movimiento del ejército de Ghalons, hácia el Este, 
Un segundo despacho expedido desde Metz, el 20 
de Agosto, es con objeto de suspender, ó por lo me­
nos de diferir esa marcha, dicho despacho es inter­
ceptado, y el mariscal Mac-Mahon, á quien se le 
oculta, (tontinúa su marcha hácia Montmedy dónde 
todo esta preparado para la unión de los dos ejércitos.

Un pliego llegado el 23 á manos del mariscal Ba­
zaine, le indica que el segundo ejército francés mar 
cha á su encuentro; esta noticia, así como las órde 
nes ael emperador del 16 de Agosto, no le determi 
nan á alejarse del campo fortificado de Metz; se con­
tenta con responder que espera,

Pero comprendiendo todo el odio que sobre e 
caerá quedándose en la inacción, mientoas que su 
lugar-teniente, ayu ^ando, corre graves riesgos para 
venir en su auxüio, busca y carga sobre los jefes de 
los cuerpos toda la responsabilidad de esta ccinduc ^

Vamos á ver ahora los medios que emplea para 
conseguir su objeto.

Ayuntamiento de Madrid
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Art. 32. Cada protocolo co“ prendem l̂a^s^esOT
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hoja no sellada; ni podran u sa r  para ei p
que de pliegos enteros, debiendo mijar
Z U  de los mismos que q ^ f  en en blanco, ks cua^
les se considerarán como “ ^rgem lie ^
continuar las anotaciones legales del re p

La primera cara del primer pliego de
cada protocolo se rotulará del modo o„gs-

«Protocolo de los instrumentos pubheos corres­
pondientes al año de..... Y fechada con letra, firma-

DeT mismo modo se cerrará cada protocolo en el 
último dia de cada año, autorizando el notario la 
siguiente nota á continuación del ultimo instrumen-

^  « C o S y íe l  protocolo delaño de..... q'̂ ®,3 “ ®,
ne..... (tantos) instrumentos públicos y..... (tantos)
fóliosautorizados por mí el infrascritonotmo de iN., 
y  doy f¿ de no haber autorizado otros.> Y signara, 
fechará con letra, firmará y rubricará.  ̂ ,

Art. 39. Cuando el protocolo anual, por su volú- ¡ 
men, á juicio prudente del notario, deba encuader- | 
narse en más de un tomo, se cerrará el prinaero y se 
empezará el segundo con las notas expre^das en el j 
articulo anterior, alteradas en lo necesario á desig- , 
nar los meses que contiene cada lomo. Los diíerentes ¡ 
tomos no se considerarán como diferentes prqtoco- ¡ 
los, por lo cual no se interrumpirá ni volverá á em- \ 
pezar en el segundo la foliación del primero; debiendo ! 
expresarse en la nota final del último tomo de cada j 
protocolo, á más del número de instrumentos y fo- , 
lios del tomo, el número de instrumentos y folios de 1 
los tomos reunidos que formarán el protocolo. i
. Art. 40. Cuando vacase una notaría, el juez del í 
pueblo de la residencia, acompañado del secretario 1 
juzgado-,- acudirá á poner ú-continuación dtel último ; 
instrumento del protocolo-corriente la siguiente no- j 
ta, que fechará en letra y firmarán: i

«Queda vacante esta-notaría pof..... , resultando i
en este protocolo y hasta hoy autorizados..p (tantos) !
instrumentos'piihlicos y  (tantos) folios, ae lo cual j
certifico.» I

'(Fecha y firmas.! !
Art. 41. Los ñótarios conservarán''encarpetadas i 

cuidadosamente -laá escrituras' matrices hasta que se \ 
encuaderne el protocolo.

Las carpeta» serán de tamaño unv tanto mayor  ̂
que el del papel sellado, y'em-ellas podrán testar do- , 
biada» las hojas de los instrüm'éntos.

Art. 42. ¿entro de los oiho’^iimeros días de ca­
da mes, según el art. 3d loá-nolariog f'diiiitirán á la 
presidencia de la Audiencia íuctité'-<j» las Escrituras 
matrices otoigadas eir él'inestó'térror, 'ú-certificación 
de no haber'otorgado ninguna .. ..

Los Indices y sus cop'ias se ettéíácrán ‘-en papel 
sellado del ¿ello de oficio.

En el caso'¿él art. 40 de este reglamento, el juez 
de paz y su secretario formarán el índice de las escri­
turas autorizadas y no incluidas en el último Índice 
inensual, remitiéndolo al presidente j  dejando la co­
pia según queda establecida. Los índices se extende­
rán según el modelo inserto al fin de este regla­
mento. °

Art. 43. En los dos primeros meses de cada año 
deberán quedar encuadernados los protocolos, excep­
tuándose los reservados que se vayan formando con 
arreglo a la ley.

notarios son responsables de la in- 
conservación de los protocolos encarpeta- 

®® deteriorasen por su falta 
ríP^l ^ propondrá á sus espensas, incur-
á mfp u ® corrección disciplinarioa que se hayan hecho acreedores.
huboH^ui?*® motivo racional para sospechar que 

imnediatamenL á la L -

Art. 45. El protocolo se encuadernará en nerea- 
mmo bajo la responsabilidad del notorio; la cubierta 
inferior será mas larga que le superior poAos toes
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rarse L^r» 1 ^ } Puedan abrocharse ó cer-rarse subre la cubierta superior, quedando resauar
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matriz ó copia de la®pp ® ®f®®/P®*'®'' “ *‘®™ escritura 
cilos cerrados *̂® faalameutos y codi-
la ley, se romperan dio°hpA® .®̂ P*'®®ados artículos de
Mnlas propA formahHÜ®''®®v7 ®® ‘̂ ®®''as
dernen. ormalidades hasta que se eucua-

E1 rótulo del m,,. j
carpeta, si auu nô sThnWp®®‘°® '^®a‘® ®̂Í® de su 
, Para los protocnlL ‘'®“ encuadernado, será: 
la ley: Protocolo r« (!A ?“®®®i®d"re elart. 3i de 

los que sean ~  testamentario.-Años 
, Para los protsco os ™ ° ® ')®J: Proíaco¿,„^^® ® _qne trato el art._35 de la

“  « " S 'm o .q ‘ * .....
^  que de "tiuto®uegra*sm?n ^®®.®®crituras matrices
s l " , "•>■< S i r i a s  “A“ i  p » * «i-orezca lo escrito. "orrar q

lo s  instrumentos públicos, signando primero y fir­
mando y rubricando debajo del signo.

Art. M. Ningún notario signara ni firmará con

Art ^ 51. Las escrituras matrices se redactarán, 
con arreglo al art. 25 de la ley,,usando de estilo 
claro, puro, precise, sin frase ó termino alguno os­
curo m susceptible de ambigüedad.

Cuando se hubiere de insertar doeumento, párra­
fo, fraseó palabra de otro idioma ó dialec O, se ex­
tenderá inmediatamente su traducción, ó se explica­
rá lo que el otorgante ú otorgantes entienden por la 
frase, palabra ó nombre exótico.

Art. 52. Las abreviaturas y blancos de que trata 
el art. 25 de la ley no se defieren á las iniciales, 
abreviaturas ó frases reconocidas comunmente para 
tratamientos, títulos de honor, expresiones de corte­
sía, de respeto ó de buena memoria, ni se reputarán 
blancos los espacios que resulten al fin de una línea 
cuando la siguiente empiece formando cláusula; pero 
en este último caso deberá cubrirse el blanco con 
una raya de '.a misma tinta que se use para extender 
el documento.

Art. 53. Se firmarán las escrituras matrices con 
arreglo al párrafo segundo del'art. 17 déla ley, y con 
la presencia del número de testigos que señala el ar­
tículo 20 de la misma; pero si los otorgantes o alguno 
de ellos no supiese ó no pudiese firmar, lo expresará 
así ei notario, debiendo firmar uno de los testigos, 
escribiendo de su puño en antefirma que lo hace por 
sí como testigo y á nombre del otorgante ó testigo 
que no sepa ó no pueda verificarlo.

Art. 54. Para el cumplimiento del art. 20 de la 
ley, se eatiende por instrurneuto público ínter vions 
todo el que se otorgué siu consideración ni relación 
á la muerte del otorgante.

Art. 55. Uno cuando ménos délos testigos nece­
sarios para los instrumentos públicos ínter vivos de 
berá saber leer y escribir, si no supieren ios otor­
gantes.

Si los otorgantes supieren firmar, no será necesa­
rio que firmen los testigos ni que haya uno que sepa 
hacerlo.

Guando concurriesen además testigos do conoci­
miento, con arreglo al art. 23 de la ley, uno cuando 
menos deberá saber firmar y firmará, y en ambos ca­
sos se expresarán las circunstancias que prescribe 
el a r t . 2ll de la ley respecto de los testigos.

Art. 56. Los impedimentos de que trata el artí­
culo 21 de la ley no se refieren á los testigos de co­
nocimiento cuando concurran solamente como ta- 
les.

Art 57. Por regla general los testigos instrumen­
tales son testigos de jeonocimiento, y estos últimos 
no serán llamados sino cuaudo ni el notario ni los 
primeros conozcan á las partes. Si sólo las conocie­
re el notorio, tampoco serán necesarios, expresán­
dolo este. Si sólo las conociere uno de los testigos 
instrumentales, bastará que concurra uno solo de 
los de conocimiento, aunque no sepa firmar. El no­
tario deberá conocer personalmente á todo testigo 
de conocimiento.

Art. 58. En los casos del párrafo tercero del ar­
tículo 23 de la ley, y en que á un notario le sea im­
posible darfé del conocimiento de los otorgantes, ni 
puedan estos presentar testigos de cónocimiento, lo 
expresará así, designando los documentos que le 
presentaren como prueba de su nombre, estado, ve­
cindad y procedencia, refiriendo además el motivo 
del caso grave ó extraordinario a que se refiere el ar­
tículo de la ley.

Art. 59. Los impedimentos que para ser testigo 
en los instrumentos públicos establecen los artículos 
21 y 27 de la ley sólo se refieren a los escribientos ó 
amanuenses, estén ó no estén retribuidos, y á los : 
criados; no á los pasantes y alumnos que concurran | 
al estudio del notario, con tal que no estén retri- | 
buidos. I

Art. 60. Los otorgantes pueden oponerse á que ■ 
determinadas personas sean testigos del instrumen- ■ 
to, á no ser que lo otorguen en virtud de ley ó man­
damiento judicial.

Art. 61. La presencia de los testigos se requiere 
para la lectura, consentimiento y firma, que tendrán 
lugar en un sólo acto.

Art. 62. Las personas hábiles para ser testigos de 
los instrumentos públicos, ejercen, siéndolo, un acto 
honorífico y meritorio. Kn casos de necesidad y á ins­
tancia del notario, las autoridades locales deberán 
gubernativamente competer á alguno ó algunos ve­
cinos á que acudan para ser testigos de un instru­
mento público.

Art. 63. No es preciso que el notario exprese que 
dá f é en cada cláusula escrituraria de la estipulación 
que contenga, ni de las condiciones ó circunstancias 
legales de las personas ó cosas á que se refiera: bas­
tará que consigue una vez en cada instrumento pu­
blico que dá fé  de todo lo coutenido en el mismo 
para que con tal consignación ó expresión se entien­
da á todas las palabras, estipulaciones y condiciones 
reales ó personales contenidas en el instrumento con 
arreglo a las leyes.

Art. 64 La fé del conocimiento de la profesión y 
vecindad de los otorgantes que el notario ha de dar 
con arreglo al párrafo segundo del art. 2:1 de la ley 
bastara que sea con relación al dicho de los mismos 
otorgantes.

Art. 6o. El notario, cuando no establezca más 
que obligaciones propias, puede ser también otor­
gante cou la antefirma por mí y ante mi, y en igual 
caso autorizar las obligaciones de sus parientes.

Art. 66 La protocolacion de toda clase de actos 
y contratos prevenidos por la leyes corresponde ex­
clusivamente á las notarías.

Cuando por consecuencia de actos, diligencias ó 
procesos judiciales haya de extenderse escritura ma­
triz, el juez ó tribunal que de aquellos conozca dis­
pondrá que la autorice y protocole notorio de resi­
dencia en el punto donde se halle establecido el tri ■ 
bunal, por el que se le facilitarán los autos originales 
y demás antecedentes necesarios para el desempaño 
de su cometido.

La elección entre los notorios que tengan dicha 
cualidad corresponde á los interesados si la desig­
nación fuese uuánime; no siéndolo, la hará el juz­
gado ó tribunal.

No se llevará por concepto alguno protocolo de 
actos judiciales. ' »

TITULO VI.
De las copias del protocolo y de las legalisaciones y 

hechos aworizados por notarios 
Art. 67. Se entienden por escritura pública, ade­

más de la escritura matriz, las copias de esta mis­
ma expedidas con las formalidades de derecho.

Art. 68. Las escrituras públicas contendrán pre­
cisamente la citación de protocolos y número que en 
él tenga la matriz con quien concuerden, y dejjeran 
expedirse signadas, firmadas y rubricadas por el No­
tario en el papel sellado y con las demás formalides 
de derecho. .

Ari. 69. Las primeras copias se expedirán siem­
pre expresando el carácter de tales.

Pueden expedirse dos ó más primeras copias; pero 
cada interesado ú otorgante no podrá reclamar del 
Notario más que uus. , . ,

Art 70. Al expedirse cualquier pnmera copia, el 
Notorio anotará al margen déla escritura matriz y 
bajo su firma la persoua ó personas para quien expida 
dicha primera copia, la fecha ele la expedición y la 

■ . . 1- — :.j~ expresando

los3 "  En poder del archivero, cuando existan 
archivos de los distritos notariales.

Ni de oficio ni á instancia de parte interesada, de­
cretarán los tribunales que los e^ribanos puramente 
actuarios extiendan por diligencia copia de escritu­
ras matrices, sino la que exigirán del notario que de­
ba darlas según la ley y según los párrafos que ante­
ceden. Para los cotejos ó reconocimientos de estes 
copias se observará lo dispuesto en el párrafo terce­
ro del art 32 de la ley.

Art. 74. Se entiende por legalización el testimo­
nio extendido á continuación del instrumento, fe­
chado,'Signado, firmado y rubricado por dos notarios, 
dando fé de que el notario autorizante usa signo, fir 
ma y rúbrica iguales á las contenidas, tpie son al pa­
recer de su propio puño, y que se hallaba eu ejerci­
cio á la fecha del instrumento sin que les conste na ■ 
da en contrario.

Art. 75. Cuando con arreglo al art. 30 de la ley 
no epstan en un distrito dos ■notarios que -legalicen-, 
legalizará el j'uez dé primera instancia con su Visto 
.fftíeíw y el sello deTjüzgado.

Art 76. Los notorios, individuos de la junto di­
rectiva de cada colegio notarial, podrán, mientras lo 
sean legalizar el signo, firma y rúbrica de cada uno 
de los notarios del territorio.

Art 77. Ningún notario podrá negarse á legali­
zar sin exponer justa causa; pero si prudentemeale 
dudase del signo y firma, podrá diferir su legaliza­
ción-po,-'tres dias á fin de desvanecer sus dudas.

Si no lo consiguiese, podrá negarse á legalizar, y 
eu este caso oficiará inmediatamente participándolo 
al juez de primera instancia y al decano del¡ colegio 
notarial.

SECCION OFICIAL
{Oaceta ie  ayer.)

Por el ministerio de la Guerra se publica el si­
guiente extracto de los despachos telegráficos recibi­
dos en dicho ministerio haita la madrugada de hoy:

Valencia.—El general en jefe en telegrama del dia 
5, recibido en este ministerio el 6 á las once y cin­
cuenta y  dos minutos de la noche, manifestó queá 
las doceálel primero de los dias citados habían veri­
ficado loe insurrectos una salida de la plaza en nú- 
meré de T,0(i0 hombres y cuatro piezas' de campaña 
á las órdenes de Coutreras. Que roto e: fuego de ar­
tillería-contra el puesto de los Roches, fué enérgica­
mente "contestado por la batería del 4.° montado allí 
situada, obligando á los cantonales á retirarse á la 
plaza con bastantes bajas, demostrando gran valor y 
serenidad el capitao de la expresada balería Espino­
sa, que por sí mismo apuntó las piezas con mucho 
acierto.

Pop! parte de las tropas han resultado heridos el 
teniéiiíe-de Artillería Morales de Rada, que resistió 
el reUrorse de su puesto después de la herida; el de 
igual dase de Estado Mayor D. José Jofre, y un sol­
dado oontuso. Los insurrectos después de sú retira­
da contíBuaroñ haciendo fuego desde la plaza, habién­
dose  ̂presentado al general en jefe con armas y mu- 
niuionesun soldado de Iberia y dos voluntarios délas 
compañfes de Tomasel; siendo aprehendidos un titu- 
ladotoapilan de las mismas compañías, el corneta de 
Galvez^ -tres voluntarios más, un marinero de la Vt- 
torid y un confinado.

Andalucía y Extremadura.—La 'facción Sabarie- 
gos fué alcanzada ayer por la columna del capitán 
González, de la Guardia civil, en el pueblo de Reto- 
mosa',' désalojándola de las posiciones que había to- 
maefi) y faciéndola huir hácia las afueras del Ipueblo 
donde'sé rehizo; y después de un nutrido Jfuego por 
espacio de dos horas, se vió obligada á dispersarse 
en varios grppos, Ijevándqse tres muertos y varios 
heridos.' É-grupo mtryor se dirigió' á Deleitosa, don­
de celebró fuñera les por Sabariegos, enterró su cadá-: 
ver y sacó partida de defunción, llevándose copia.' 
Los*restos de la facción seguían activamente perse­
guidos. j

Cataluña.—Segua-^acUcipauelhtigadifír.Salaman- L. 
ca, ayer empezaron á circular de nuevo los trenes 
hasta Vinaixa. Manifiesta también que del reconoci­
miento practicado sobre el campo en que tuvo lugar 
el combate de VilabeÜa ha resultado un muerto más 
un herido que falleció á las cuatro horas, y recogi­
das varias armas, mantas y boinas.

Vascongadas.—El comandante militar de Tafslla 
en telégrama de ayer participa que desde las ocho de 
la mañana se oia nutrido fuego de fusilería y artille­
ría de la parte de Dicastillo, sobre Estella, cuya no­
ticia se confirmaba con referencia á algunos viajeros, 
los cuales aseguraron que á su paso por la Venta de 
las Campanas oyeron disparos al parecer de cañón; 
y según un médico de Dicastillo, que acababa de lle­
gar, el fuego se rompió á las seis de la mañana de 
ayer en Oteiza, y nuestras valientes tropas llevaban 
en retirada á las facciones hácia Estella.

Según noticias posteriores de Tafalla, el 
continuaba á las tres de la tarde.

El general Primo de Rivera dice ayer desde Torre 
que se habian corrido sobre I.OOO infantes carlistas 
y algunos caballos hácia San Gregorio.

No se han recilndo noticias del general en jefe.

- H s s i ^ r e r w í j

tribunal formará la terna con los opositores que más 
se hayan distinguido; y comunicada que sea la pro­
puesto por el gobernador, el ministro de Fomento 
elegirá libremeute entre los individuos de la terna el 
que haya de ser nombrado.

Art. 3.“ Los que actualmente desempeñan los 
cargos de escribientes de las secciones deberán some 
terse á un exámen de las precitadas asignaturas, que 
sufrirán ante el gobernador, asistido de un oficial de 
la sección y un profesor público de primera enseñan­
za. Todos los que resulten aprobados serán confir­
mados en sus puestos, y separados los que no obten­
gan Calificación favorable, a cuyo efecto los goberna-- 
dores comunicarán inmediatamente al ministerio el 
resultado de los-exámenes.

Art. 4.° Tanto los escribientes que obtengan sus 
plazas en virtud de oposición, como los actualmente 
nombrados que sean confirmados en ellas prévio exá­
men, no podrán ser separados sinprévia formación de 
expediente gubernativo, hecho por el gobernador con 
audiencia del interesado, y aprobado por el ministro 
dé Foméñto.

Art. 5.° El ministro de F o m e n to  queda encargado 
de la ejecución del presente decreto.

En su sección de noticias publica la Gaceta las 
siguientes:

En Koenisberg, desde el 5 al 11 de -Octubre últi­
mo han oC'irrido seis casos de cólera, y han fallecido 
cuatro personas.

El estado de la salud pública en Túnez es satis­
factorio y se adoptan medidas de precaución contra 
las procedencias de puertos súcios ó sospechosos.
- —La guardia municipal de Valencia na aprehen­

dido 26 monturas completos destinadas á los car­
listas,

—Eñ Alcoy continúan las prisiones de los asesiaos 
é incendiarios, siendo muchos los que emigran ante 
la enérgica actitud de las autoridades.

—Las pequeñas partidas que merodean en la pro­
vincia de Falencia huyen, merced á la activa perse­
cución de las tropas del Gobierno.

—Es muy posible que el capitán González vuelva 
á dar otra batida á los grupos dispersos de la facción 
Sabariegos.

—Han llegado á Cádiz á bordo del vapor de guerra 
Alerta varios confinados.

. —La fewion. Villalain, fuerte de 20-caballos, 
por la provincia de Guadalajara 
netrar en Villarrobledo, como in 
Guardia civil la persigue de cerca

—Los voluntarios de Jaén han obligado á la facción 
que había en aquella provincia á retroceder á la de 
Albacete

, firmaba un acto 
obediencia á las leyes

róñeles hacían ante las ^® ®^rameuto'v^!im
ha cesado desde 1848. Otra ®|®?®, Ív,„ fidelidad alá sustituirle en 1852; cada oficial júrate M
Emperador y a la Constitución y 
de él. ¿No pensabais que la obedi 
estaba comprendida en esa fórmula.

R.—Sí, señor presidente. „„„
P .—Pues bien, señor mariscal, ¿no creeis q 

bísteis hacer observarlas leyes de la Nación.
R.—Sí, señor presidente” . , .
P.—He debido haceros esta observación a propo­

sito de la palabra capitnlacion expresada en vuestra
carta del *23 de Se'tiembre. ¿Estabais decidido

IE 5 P .4 C R 0 S  TELEGB&FIC-0 -;

(Agencia Fahra.)
HABANAS.—La captura del vapor filibustero 

Virginias por el Tornado, se llevó á cabo el 31 de Oc­
tubre.

El buque apresado y los insurrectos han sido con­
ducidos á Santiago de Cuba, donde serán juzgados 
como piratas.

La alocución del nuevo capitán general de la Isla

fuego

; Por decreto del ministerio de la Guerra de 7 de 
i Noviembre, en atención « los servicios del brigadier 

D Fernando Suarez y Villapadierna, y muy espe­
cialmente al mérito que contrajo combatiendo á las 
facciones carlistas en los pueblos de Alto, Arrellano 
y Dicaslillo los diaas 22 y 25 de Agosto último, se le 
concede la gran .cruz del Mérito militar de la desig­
nada para premiar servicios de guerra.

—Por otro de igual focha, se dispone que el briga­
dier D. Tomás Shelly y Calpena cese en el cargo de 
gobernador militar de la provincia de Pontevedra y 
plaza de Vigo','proponiéndose utilizar oportunamente, 
su» servicios.

—Por otro de la misma,se nombra gobernador mi­
litar de la provincia de Pontevedra y plaza de Vigo, 
al brigadier D. Jbsé Villacampa y del Castillo.

—Con igual fecha se dirige al general en jefe del 
ejército de operaciones de Valencia, la siguiente co­
municación:

Exemo Sr.:- Ea vista del brillante hecho de ar­
mas llevado á cabo nuevamente por el comandante 
dal regimiento de caballería de Sagunto 4.° de Lan­
ceros, D. Cesáreo Portillo y Belluga, batiendo con la 
columna dé su mando en el pueblo del Sabinal, pro­
vincia de Murcia, la facción de los cabecillas Rico y 
Selvas, á quienes hizo prisioneros con 216 hombres 
más de dicha partida, cogiéndoles igual número de 
armas, municiones y pertrechos de guerra y una ban­
dera, el Gobierno de la república ha tenido á bien 
conlerir al expresado comandante el empleo de te­
niente coronel de dicha arma.'

Al propio tiempo se ha servido conceder el em­
pleo de comandante de ejército al capitán; teniente 
de carabineros D. Mariano Manso y Egea, por su 
bizarro comportamiento en el citado hecho de armas; 
autorizando asimismo á V. E  para que formule y 
remita á este ministerio con toda brev edad propues­
ta de gracias en favor de los demás oficiales á indi­
viduos de tropa de la citada columna.

Por el ministerio de la Gobernación, con fecha 7 
! de Noviembre, se decreta lo siguiente:

Artículo l.°  Los restos mortales de D. Salustiano
to rb fo n lo T s fs to f  cir^^^^^^ \ de;'OÍózaga serán trasladados á Madrid .á expensas

sierre la escritura pública, se- Jsuscricion con que |se 
gun el artículo 68.

Art. 71. Además de cada uno de los otorgantes, 
según el artículo 17 de la ley, tienen derecho a obte-- 
ner primwa copia las persoM  ̂ ^ ^

del Estado
»• Art. 2.“ El ministro de la Gobernación queda en- 
J cargado de la ejecución del presente decreto.
■ Por otro decreto de la misma fecha se dispone lo

Los restos mortales de D. Sixto Cá-
mara y D. Eduardo Ruiz Pons serán trasladados á 

¡- Madrid á expensas del Estado.
Art. 2.® Queda encargado de la ejecución de este 

' decreto el ministro de la Gobernación.

* suyo, como el prestamista en la escritura de préste 
E mo, aunque no otorga la escritura de pago, y otros 
f semejantes, ateniéndose los Notorios en caso no ex- 
V preso á las prácticas y jurisprudencia general, 
í  Art. 72. La persona de quien constare en el pro- 
? tocolo haber obtenido su primera copia no podra ob- 
í tener otra sin las formalidades del art. 18 de la ley.
 ̂ Cada vez que se expidieren segundas copias se ano

t taran estas del mismo modo que se ha dicho para las , — , j  p , . ,
1 nrimeras en el art. 70' expresando también en la au- ; secciones provinciales de tomento se requiere probar
a . • . . ' I ' _____..«ría ol Tii'imp.m  ̂ an rtnhlipf) finnaipíon ftl COnocimiñnlrt He lao acio’na.

de Cuba, Sr. JoreUar, hace un llamamiento á los ha­
bitantes de la Isla para que tengan confianza en el 
Gobierno. Dice qn* procurará dar paz al país. Mani- j 
fiesta deseo de alentar el comercio. Declara que pro- ! 
curará mejorar la situación de los esclavos; pero sin j 
tomar medidas extremas.

PARIS 7;—En la Bolsa sécotizan: ¡
K1 3 por 100 francés, 56'85.
E14 1i2idem ,81‘00. 1
EH'frqior 1-00-idem, W‘65. j
Exterior español, 18 li2. |

■'GonsOifdados ingleses', 92 5j8. !
Bolsín.—Exterior español, 17 l ljld . :
Interior Ídem, 15‘00.
LISBOA 8.—Las existencias de trigo español.en 

lá éStá'Cion del ferro-carril de esta capital alcanzan á 
la cifra de 200.000 sacos.

PARIS 8 (mañana).—A pesar del aserto de va­
rios periódicos, no es cierto que el ministerio haya 
presentado la dimisión. *

La solución relativa á la próroga de los poderes 
del mariscal Mac-Mahon sufrirá algún retraso.

BRUSELAS 8.—El Banco de Bélgica ha subido I 
e 1 descuento á 7 por 100

VERSALLEá 7 Noviembre (noche).—Hoy se ha 
verificado en las secciones de la Asamblea la elec­
ción de los individuos que han de formar la comi­
sión encargada de dar dictamen sobre la proposición 
del general Changarnier, prorogaiido por diez años 
los poderes del mariscal Mac-Mahon.

En siete secciones los elegidos son favorables á la 
proposición, y en cinco son hostiles, pero tres sec- ( 
ciones, 8H las cuales la mayoría es republicana, no ' 
han hecho todavía su elección. Reina gran ansiedad.

PARIS 7 á las siete y treinta y cinco de la no- , 
che).—Según el periódico la Liberte, el ministerio ha , 
presentado su dimisión.

PARIS 7 (á las diez y 'cuarenta de la noche).—En , 
el Bolsín del Boulevart las cotizaciones están en baja. \ 

El empréstito se hace á 91-30. . j
Dícese que la izquierda de la Asamblea pedirá ' 

un plebiscito. |

EL PROCES^ DE BA7.A1NE
PRIMER CONSEJO DE GUERRA.

P R E S I D E N C I A  S E L  B U Q V E  « B A U M A L E .

Sesión' del dia 17 de Octubre.
Continuación dcl interrogatorio.

P.—¿Teníais esperanza de obtener del gobierno 
aleman condiciones aceptables para el honor del 
país?

R.—Sí, señor presidente, lo creia.
P.—Sin embargo, no parece que obtuviese el en- 3 

viado estos condiciones. ¿Os habló de las primeras j 
palabras pronunciadas por M. de Bismark: «que el ( 
consejo del Rey era de opinión que no debía conce- i 
derse al ejército delRhin más que una capitulación ! 
análoga á la del ejército de Sedan»? El general Royer f 
lo ha dicho así.

R'.—Ha debido decirlo en el consejo del 18; no re­
cuerdo exactamente cuáles fueron sus palabras.

P.—El acto de. esta reunión na sido lei a; recuer­
do sus últimas frases «n las cuales se repite la posi­
bilidad de obtener un acuerdo honroso.

El señor duque de Aumale lee las últimas frases 
de este documento.

P.—¿Al enviar al general Royer á Inglaterra, espe-' 
rábais obtener U8 resultado foyoreble?

R.—Esperaba que la intervención de la emperatriz 
podría bacsrnos detener lo que deseábamos. Bien, 
creia que la situación era comprometida, pero el ge­
neral Changarnier insistió en que todo debía ensa­
yarse.

P.—¿La'exigencia "fie Mr. de Bismark, en virtud, 
de la cual, antes de formalizar acuerdo alguno, que­
ría que se verificase una demostración en fiivorde la 
emperatriz, tiene relación alguna con la misión del 
general Royer?

R,—Obligados siempre por nuestros juramentos 
no teníames para qué demostrar por medio de una 
manifestación nuestra lealtad á la Emperatriz.

P.—¿Esperabais que la intervención de la Empe­
ratriz pudiera proporcionar ai ejército algunas venta­
jas de parte de Mr. de Bismark? 5

R.—Ciertamente, señor presidente. Me dirigí á la J 
Emperatriz no queriendo dirigirme al Emperador, lo á 
cual hubiera podido producir algún compromiso. I 

P.—De la conversación entre Mr. Boyer y Mr. de S 
Bismark parece deducirse que contaba que el ejército S

aquella época, á proponer una capitulación aceptan­
do su responsabilidad?

R.—La palabra capitulación no tenia en mi carta 
del 23, significación alguna concreta.

P.—¿Debo también preguntaros si habéis olvidado 
qué ordenanzas y disposiciones establecen el género 
debelaciones que pueden mediar con el enemigo, y las 
formas de su ejecución? Observad que no me refiero 
á las disposiciones reglamentarias de órden secunda­
rio que puede eludir eu determinadas circustancias y 
juzgándolo necesario un general, sino á las ordenan­
zas que prescriben la manera de proceder en materia 
ten grave como las relaciones que'pueden mediar con
el enemigo. .  , ,

_Tengo el honor, señor presidente, de recorda­
ros que todo era irregular en mi posición, y sin estar 
decidido de un modo absoluto desde el 23 Je Setiem­
bre á capitular, me reservaba oportunamente las re­
soluciones que me dictáran las circunstancias, con­
formándome en lo posible á las ordenanzas mih-

t®rep ’_Qg preguntaré á propósito del jura mentó que 
prestasteis á la Constitución y al Imperio; ó sino 
conceptuáis que habéis faltado en parte a ese ] 
mentó, no sometiéndoos á todes las prescripciones de 
la Constitución de nuestro país, que no os autoriza­
ban á abrir preliminares ni negoeiaciones con el ene­
migo? , ,

R.—No lo hubiera hecho si no hubiera estado en 
una situación regular; si hubiese habido un Gobier­
no establecido no habría tenido que tomar resolucio­
nes tan. graves. Siempre he hecho lo posible, y nos 
hubiéramos sostenido hasta el mes de Diciembre si 
hubiéramos tenido víveres.

El mariscal nada más tiene que explicar ya sino

La del dia siguiente debia empezar á la una.
Sesión del 18 de Octubre.

Mucho ántes de la apertura de la sesión se for­
maron grandes grupos en el terrado del palacio, en 
los que se discutían con calor los diversos cargos que 
pesan sobre el mariscal Bazaine. Los coatrincantes 
se expresan con grande animación.

Circulaban los rumores más extraños. Decíase 
que en la audiencia de testigos ocurrirán númerosos 
incidentes. Tal vez estos rumores carezcan de fua- 
damento. Entre las personas que parece se encon­
trarán más comprometidas, se citan un oficial supe­
rior, cuya conducta durante la guerra no ha estado 
exenta de reconvención. Tales son las noticias que 
circulaban.

(iSe continuará.)

P B O V f T í C I A S

Al ayuntamiento de Burguillo, dice un) periódico 
de Santander, se le está formando causa por haber 
sido vendida al peso y á 25 reales arroba toda la do­
cumentación que existía en aquel archivo munici- 
pal.

Son atroces algunos ayuntamientos; á unos les 
dá por cerrar escuelas, á otros por no pagar á los 
maestros; pero lo que nos faltaba que ver era que 
hubiera uno que llegara hasta vender el archivo.

Aprovechando los labradores valencianos la hu­
medad que han dejado en las tierras de secano las 
pa.'adas lluvias, han comenzado las labores prepara­
torias para la siembra.

Dentro de pocos dias comenzará la recolección de 
la aceituna en grande escala.

El aceite nuevo se está vendiendo de 8 á 9 pe­
setas arroba, y las algarrobas, sin distinción de nue­
vas ni viejas, á 4 rs. arroba.

Se halla en Valencia el damasquino Korbib 
KaUar,que va recorriendo el mundo en busca de un 
hijo SUJO que huyó de la casa paterna. Al llegar á 
España ha podido averiguar que dicho jóven se en­
cuentra en Rio Janeiro, y como sus recursos no le 
permiten trasladarse á tan larga distancia, ha sido 
autorizado por el gobernador de la provincia para 
que recoja las limosnas con que nuestros paisanos le 
quierau favorecer.

En E l Diario de Avisos de Zaragoza, leemos lo si­
guiente:

«Según carta que de Tornos, provincia de Teruel, 
tenemos á la visto, el dignísimo cura párroco de 
aquel pueblo, D. Pablo Cauun, acompañado de otro 
sacerdote de Castejon, fué heriao de un trabucazo 
el 11 de Octubre próximo, sin que hasta la fecha, y 
á pesar de haber tenido lugar el hecho á las diez de 
la mañana, y en medio de la plaza púbüca, haya po­
dido ser habido el autor de tan bárbaro atentado.

Lamentamos el hecho y nos felicitamos de que el 
Sr. Canlin siga más aliviado de sus heridas.»

Con fecha 5 de Noviembre, por el ministerio de 
Fomento, se decreta lo siguiente:

Arlículp l.° Para ser nómbralo escribiente de la»

An.
Los notarios autorizarán de propia letra

3 torizacioQ ó concuerda ser segunda copia; ei numero 
P de la vez por que se expide, para que pereoua, la te­

cha de la expediciou, eu qué papel sellado y la lecha 
del mandamiento judicial. . .

Este no será necesario cuando no lo sea la citación 
de que trata el art. 48 de la ley.

Art. 73. Para expedir copias con arreglo al articu­
lo 31 de la ley, se enlieude que el pro'.ocolo está le- 
galmenle:

1. ° En poder del Notorio que ejerce la notaría.
2. ® En poder del notorio encargado de la misma, 

en caso de vacante ó de ausencia ó imposibilidad del 
propietario.

en pública oposición el conocimiento de las asigna­
turas siguientes:

Lectura.—Be-ritura.—Gramática castellana, es. 
pecialmente ortografía y aritmética.

AtI. 2.® Siempre que resulte vacante una plaza 
de escribiente en cualquiera de las secciones de fo­
mento, el gobernador de la provincia nombrará un 
tribunal compuesto del ofiiial de más categoría ó 
más antigüedad si todos fueran de la misma) de la 
sección, y de dos profesores públicos de primera en­
señanza, que bajo su presidencia procederá á verifi­
car las oposiciones, que deberán constar de ejercicios 
teórico y prácticos Concluidas las oposiciones, el

verificaría una manifestación. p  ̂ j
R.—Ninguna naanifestocioa se verificó. í  de prisión correccional en ^
P.—Es verdad. ¿No habiendo, pues tenido lugar ? 

esta manifestación, pensabais que el Gobierno ale-  ̂
man os concedería las ventajas que deseabais obte- \ 
ner pura vuestro ejército? á

R —S' la Emperatriz hubiese ido á Metz, su pre- 
sencion hubiera provocado un» manifestación.

P —¿Pem antes de creer ó suponer esta manifes 
lacion, pudisteis esjíerar que M. de Bismark acepta­
ra vuestras proposiciones?

R.—Por lo menos, lo creia.
P.—¿Para el caso en que esta esperanza se convir­

tiera en decepción, debo preguntaros, si al enviar á 
M. Boyer á Haslings, le encargásteis suplicara á la 
Emperatriz, os relevara á vos y vuestro ejercite del 
juramento?

Debo haceros ántes un» observación. B1 juramen­
to militar, originario del ejército romano, que los co-

Dice el Diario de Tarragona-.
«Queda establecida deiiaitivamente una líuea da 

vapores entre esto ciudad y Barcelona. La empresa 
I cuenta con varios vapores que dentro de poco se ser- 
« viran hacer un viaje diario de ida y vuelta. Entre 
j ellos recordamos el Ebro y el Progreso. 
i Nos alegramos en ei alma de semejante mejoría; 

pues nos parece que por ahora no hay que pensar en 
el ferro-carril.

El ajuntomiento popular de Reus ha acordado 
proceder lumediatorneuie á levantar las obras de de­
fensa necesarias en la parte de la estación del ferro­
carril. __________

El dia 2 de los corrientes, cuando se estaba cele­
brando la primera misa en ja iglesia parroquial de 
nuestra señora del Pino, de Barcelona, ocurrió en el 
interior del templo uu hecho que causara profunda 
indignación eu el vecindario, católico en su inmensa 
majorm, y en todas las personas que siu profesar 
nuestras creencias conservan todavía sentimientos 
liourados. Un grupo de siete ú ocuu jóvenes pene­
traron eu la Iglesia y prorumpieron en gritos y voces 
que alarmatou a los üeies que estuDau oyendo el 
Bduto ¿acuücio. El saciistau trato de couteuer a lOS 
autores de esta prmauacion, pero eu vez de atender 
a SuS amonestaciones le reciDieron á palos y silleta­
zos, cou 10 cual aumeutó la confusión. El sacerdote 
Celebrante hubo ue abaudonar el altar y ios líeles se 
reiugiai'on en donde les fué posible. Los aiuorolado- 
'res escaparon entonces del templo, más ínerón per­
seguidos, y ios serenos que no se habian aun retirado 
se apoderaron de cuatro de ellos y los llevaron arres­
tadas a las Casas Consistoriales, en cujos calabozos 
continúan hoy a disposición del juzgado compe­
tente.

Refiriendo este lamentable sueeso dice con mucha 
razou nuestro apreciable colega! E l Üia/rio de Bar­
celona'.

«Para los autores de este acto sacrilego el Código 
pena* retormido, eu su artículo 24u, señala ias penas

-------- ------  -------- ' medio y ma-
La ofeusa he­

cha a IOS sentimieutos religiosos de los uarceloneses, 
la libertad mdividuul ultrajada eu lo que lieue de 
mas sagrado, la houra misma de la Nación pisoteada, 
cada vez que de uu modo igual ó parecido se atenta 
a las creencias religiosas de los ciuuadanos, reclaman 
la aplicación exlricla, rigurosa, de las prescripciones 
del mencionado articulo. üi al cometerse delitos de 
esta naturaleza en ban Jaime y en otras iglesias de 
nuestra ciudad se hubiese castigado á sus autores 
con ias Penas que el artículo 240 señala no se hubie­
ra repetido este nnevo ataque si libre ejPHCicio del 
culto católico, que como hemos dicho y repetimos, 
es el de la inmensa mayoría de los habitantes de Bar­
celona.»

Ayuntamiento de Madrid
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EL EGO DE ESPAÑA

C a C ? T Í L L 5 S -

T e n e « n 0 5 4  e n t e n d i d o  q n e  
eminente poeU pentacróslico, D. José Gonzale* Es 
trada está refundiendo el D- J«an rettono para re­
ducirlo á un solo acto, con el obieto de que se repre 
seiite en el teatro de Variedades, y ahuyentarlas 
mus^s que ciernan sus alas sobre aquel coliseo. ¡Se­
ra eos» Dueña oir los versos del D Juan Tenorio, re­
fundidos por Estrada!

A - l i i i a u a q « » e s  p a v 'a  1 8 T 4  d e l  o 6 -  
labre astrónomo Ysgüe, el Zaragozano.

La necesidad de un calendario que, aparte de to­
das las lestividades del año, contenga noticias preci­
sas de esas que son convenientes á todas las clases 
sociales y exactos pronósticos sobre el movimiento 
atmosférico, es tan generalmente reconocida, que no 
se concibe que familia ni persona alguna deje de te­
nerlo.

Estas condiciones las llena cumplidamente el Al­
manaque para 1871 que tenemos el honor de ofrecer 
al público, compuesto por el ce'lebre astrónomo Zara • 
gozano, Sr. Yagüe,elmás reputado sin duda de cuan­
tos se dedican á esta clase de estudios, el único que 
tiene derecho de llamarse El Zaragozano, por ser el 
primero que usó este pseudónimo, y el único también 
cuyos pronósticos se ven constantemente realizados 
hasta en sus más pequeños detalles. En comproba­
ción de esto, basta fijarse en lo ocurrido en los Ine­
ses de Julio y Agosto últimos. La mayor parte de los 
astrónomos auguraron ciertas variaciones no muy 
propias de la estación, mientras el Sr. Yague, con 
una firmeza que prueba sus conocimientos en la ma­
teria, afirmó que sobrevendrían grandes calores en 
las fases lunares en que los otros auguraban corrien­
tes nórticas, y los hechos probaron cumplidamente 
que solo el Sr. Yagüe estuvo acertado en sus pro­
nósticos. Lo mismo puede afirmarse respecto á las 
demás épocas delaño. , c. v  -

El almanaque compuesto por el Sr. Yague, con­
tiene el santoral completo de España, las fiestas mo­
vibles, las épocas célebres, los eclipses, los dias en 
que comienza cada una de las fases de luna con el 
pronóstico de la temperatura que probablenmnte ha 
de reinar en ella, un Juicio mofético agrícola áai año, 
noticia dé los dias en que se celebran las principales 
férias de España, tarifas de ferro-carriles y otros da­
tos no ménos importantes. x j  i ■

Un inconveniente presentan siempre todas las 
publicaciones para hacerlas asequibles aun á las for­
tunas más modestas; los gastos que originan al em- 
tor: pero éste se ha orillado en los almanaques de .oí 
Zaragozano, gracias á lo numeroso de su lirada y á la 
economía con que‘esta se ha realizado, de tal modo, 
que no obstante hallarse esmeradamente impresos y 
encuadernados con cubierta de color, los precios á 
que se expenden son los más reducidos que se co- 
nocen. ^

Como quiera que el Sr. Yagüe comenzó la publi­
cación de estos almanaques titulándolos E l Firma­
mento Europeo, se ha hecho una tirada en octavo es­
pañol que lleva este título; otra, en igual tamaño, 
bajo el nombre de César-Augusto, Calendario Zarago- 
zano, que es el nombre que después ha usado y si­
gue usando; y para comodidad de loa consumidores, 
una muy pequeña para cartera.

Los precios al contado de estos almanaímas, ad-
Íuiridos directamente de su editor, D. Francisco 

¡[lesias, Laganitos, 8 bajo, Madrid, son los que si-

e l

guen:
Da E l Firmamento Enroco á 120 rs. vn. el mi­

llar, 15 el ciento, y 4 el veinticinco.
De César-Augusto, á 130 rs. vn. el millar, 15 el 

ciento, y 4 el veinticinco; y
De la edición para eartera á 80 rs. vn. el millar, 

y 9 el ciento.
También se ceden en comisión y en otras formas.
Para hacer pedidos y psdir datos ó condiciones de 

venta, dirigirse al editor, único propietario de la pu­
blicación.

H o y  á  l a s  t r e s  y  m e d i a  d e  l a  
tarde se ejecutará la primera corrida de novillos de la 
temporada, con una jocosa mojiganga, tomada de 
varías escenas de la zarzuela siendo una
de ellas la salida de un toro detrás del lego; habra 
además toros de puntas, novillos para los aficiona­
dos V vistosos fuegos artificiales. , ,  •

La empresa promete que en esta clase defuncio­
nes no omitirá medio ni gasto alguno para presentar­
las con el mayor lucimiento, y que el ganado que se 
lidie será de buenas castas para que los aficionados 
queden satisfechos.

F » íld o r* a s  H o l l o w a y . — ¡ D e s v a ­
nézcanse las dudas! Que ninguno se deje afiigir d 
la creencia de que su enfermedad es incurable hasta

que haya ensayado con imparcialidad estas píldoras 
purificantes. Aun en esos casos en que las demas pre­
paraciones hayan dejado de obtener el fin deseado, 
dicha medicina verificará una cura perfecta, expul­
sando da la sangre las impurezas de lodo género, y 
mejorando la calidad de este fluido vital. De este 
modo se hace un bien maravilloso al sistema en ge­
neral, sin disminución alguna de las fuerzas de este 
último y sin que los nervios sean pterjudicados en lo 
mas mínimo, por la sencilla razón de que la salud 
es restablecida por medios naturales. 1.a eficacia de 
las píldoras Holloway jiara la curación de las afeC'
ciones de la garganta, la traquiartería y el pecho ha 
sido causa de que este medicamento adquiera una 
fama universal, debida también á la facilidad con 
que él rectifica los desórdenes del estómago, del h í­
gado y de los riñones.

J L L A S L ÍG ÍO S C

LA EXCMA. SEÑORA

D* FRANCISCA JAVIERA REATALA,
0 « ^ 1V D E C ! »  A :  I > B  O H E í s ^ X E ,

HA FALLBCIDO EL VIERNES 7  DEL CORRIENTE Á LAS OCHO DE LA MAÑANA.

(rt. I. H.)

D. Ju an  de la  P ezu e la , conde de Cheste, viudo; su s  
hijos, herm ano, herm anos políticos, sobrinos y  de­
m ás p arientes.

Suplican á sus amigos se sirvan encomendarla á  Dios, 
y  concurrir á la misa de cuerpo presente, en la parroquia 
de Sem José, á las nueve de la maliana del domingo 9 del 
corriente, y  á la conducción del cadáver, á  las dos de la tar­
de del m ism o dia, desde dicha iglesia parroquial al Campo­
santo de la sacramental de San  M artin, en lo que recibirán 
especial favor.

Santo de hoy.—El Patrocinio de Nuestra Señora, 
San Teodoro, mártir, y la dedicación de la iglesia del 
Salvador en Roma.

Cultos.—Se gana el jubileo de Cuarenta Morasen 
la iglesia parroquial de Santa María, donde termina 
la novena de Nuestra Señora de la .álmudena; cele­
brándose hoy su fiesta principal: á las diez habrá 
misa mayor con sermón, que predicará D. Pedro Pa- 
lomeque, y por la tarde ¿en los ejercicios, D. Ma­
riano Yagüe: como último dia de jubileo se hará pro­
cesión de reserva.

En las parroquias habrá misa mayor, y por la tar­
de ejercicios con sermón, que predicarán: en San­
tiago, en los ejercicios mensuales á los Sagrados Co­
razones de Jesús y de María, D. Bernardo Barbajero, 
y en los Servilas, D. Miguel Martínez Sanz.

Continúan celebrándose por la noche las novenas y 
sufragios .por las Animas benditas del Puigatorio, 
siendo oradores: en las Calatravas, D. Gregorio Mon­
tes; en San Ignacio, D. Mariano Puñol y Anglada; 
en las niñas de Leganés, , D. Pedro Carrascosa; en 
Loreto, D. José Vigier; en San [Pedro, D. Cipriano 
Sevillano; en San Sebastian, D. Ignacio 'V'ililla; en el 
Cármen Calzado, el Sr. Yagüe, y en el oratorio del 
Espíritu-Santo, D. Pompilio Diaz.

En la parroquia de San Luis es el segundo dia de 
la novena de Nuestra Señora del Consuelo, celebrán­
dose hoy su fiesta principal, y predicará en la misa 
solemne D. Lope Ballesteros, y en los ejercicios don 
José García Romero.

Visita de la córte de J/hría.—Nuestra Señora del 
Rosario, en Santa Cruz, ó en las monjas Catalinas.

Santo del lunes.—Sea Andrés Avelino.
Cultos.—Cuarenta Horas en San Martin, donde 

habrá misa mayor, y por la tarde, vísperas solemnes 
de su titular.

Sigue la novena dél Consuelo en San Luis, pre­
dicando D. José ‘Vigier, y la de la Fuencisla en San­
tiago, siendo orador D. Mariano Yagüe.

Sigue el mes de Animas y predicarán: en Alar- 
con, D. Antonio Millan; en el Cármen, D, Emilio 
Santamaría, y en San Ignacio, D. José Vidaure.

Concluye la novena de Animas siendo oradores: 
en San Sebastian D. Jaime Cardona; en las niñas de 
Leganés, el Sr. Carrascosa, y en el Espíritu Santo el 
P. Abella.

En la capilla del Santísimo Cristo de San Ginés, 
al anochecer, dirá la plática D. Manuel Uribe.

Se reza de San Andrés Avelino con rito semi- 
doble.

Visita de la córte de María.—Nuestra Señora de 
Loreto.

tarde.—T. l.° impar.—Los polvos de la madre C 
lestiua. *■

.K las ocho y media —F. 57 de abono.—T, 2 »¡ 
par.—Parientes y trastos viejos...—Una casa s i n ^  
medor.

-A las cuatro y media._Pjjj ^ZARZUELA.- 
toros.

A las ocho y media.—F. 51 de abono.—x g. 
—Los diamantes de la corona. ’ *

CERCO.—A las cuatro y media.—Robinson.
A las ocho y media.—F. 3,* de abono.—Segundj 

série.—T. par.—La gran duquesa.
VARIEDADES.— A las cuatro y media. — 

Juan Tenorio.
A las ocho.—A caza de aventuras.—Pelos y sg

ñales.—La guia de forasteros.—La primera escapa.
toria.

NOVEDADES.—A las cuatro .-L a campana déla 
Almudaina.—El Payo de la carta.

A las ocho.—¡Bienaventurados los que lloran! 
—El payo de la carta.

e s l a v a .—A las cuatro y media.—El primer 
beso.—La soiré de Cachupin.=Baile.

A las ocho.-----El JóvenTelémaco.—Un predes­
tinado.—Baile.

PLAZA DE TOROS.=A las tres y media.-Prj. 
mera corrida de novillos con mogiganga, toros de 
puntas, novillos para los aficionados y fuegv,s aulfi, 
cíales.

BOLSA DE M.ADRID DEL DIA 8 DE NOVIEMBRE

COTIZACION OFICIAL COMPARADA CON EL DIA. ANTBRIO»

BONDüS PUBLKXIS.

No se reparten esquelas.
El duelo se despide en el Cementerio.

La temperatura máxima de anteayer en Madrid 
fué de 17‘8 grados, y la mínima de 3‘2.

ESPECTACULOS

Renta perpétua 3 p. 100
Id fin de mes...................
Id. Andel próximo. . . . 
Renta perpétua exterior. 
Deuda del personal.. . . 
Billetes hipotecarios.. . . 
Bonos del Tesoro.. . . . . 
Billetes id. V. 1.» de Mar­

zo de 1873.....................
Resguardos al portador de 

la Caja de Depósitos. .
CARRBTBRAS T SOCLBDAOBS
Abril 1850 de 4,000.. . . 
Jumo 1851 de 2,009.. . . 
Agosto 18.52 de id. . . .
Marzo 1855 de id..............
Julio 1856 de id..............
Obras públicas 1858.. . . 
Ferro-carriles de 2,000..
Id, de 20,000....................
Banco de España.............
Crédito comercial...........
La Peninsular...................
Billetes del Banco de 

Castilla..........................
CAMBIOS.

Lóndres, á 90 días fecha.. 
París, á 8 dias vista.. . .

ÚLTIMOS PRECIOS

DEL 7 . BEL S.

15-80 15-75
00 00 15-80 >
00-00 00-00
18-70 18-50 >
00-00 00-00 >
97-00 97-00 >
53-50 53-60 10

00-00 00-ÓO >

00-00 00 00 >

00-00 00-00 >
00-00 00-00 >
00-00 00-00 >
00-90 00-00 >
00-09 00-00 >
00-00 00-00 »
30-00 30-00 »
00 00 00-00 »

168-50 168-50 >
00-00 00-00 >
09-00 90-00 »

90-09 00-00 >

50-35 50-25 >
5-22 5-22

2«
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ESPAÑOL.—A las cuatro y media.—F. 7.* do i„p . j. 4 «asode M. Martdne*. Br.rdj«iores7

SEGC

DE OJERO.
Esto prodigioso medicamento, no tiene lival para contener lashemorrágias, para cicatrizar con rapidez 

nunca vista toda clase de heridas, quemaduras, golpes y picaduras de insectos venenosos evitando toda m - Osada por todas las lamiiias reales y par toda la sebleza de Europa.
A .róbade por los médicos mas eminentes y por toda la prensa extranjera 

LAGUA CIBCÁ.8TANÁ rastiu.^ - í is-s csicUin blancos su njimitiv» calor, devde ai claro rubí», 
haS'.t'ei niígiO azabacL», oimcuufcs.r «1 msaor o.a&o á la pial, _.;7s ii-<í.'-.:. a. y es.su conapsüif.i#»

DEPOSITO
•I la b«tiM

exterior que interiormente, sin que en ningún caso ocasione alteración en los tejidos ni en la ma 
sá general de los humores, nudiendo acomodarse á las inhalaciones y á la inyección para penetiar en la 

’ • ' fiíl ■ ■ ' ■ ■ . > - - - >--------

entz ̂ i en láii&úi &<*civ6 ía;nd; hacs dasaparecer Ir -Sf áix» k  ctiJtpa p tr  LiVísterido.
.ia caiaa del <?üfeei.'0  ̂ Ifc fi crza j  el Tig*r juvenil á hu  crzpilarea.

junturas, en les íiajectos ífatulosos, en los sacos de las menibranas serosas ó en el seno de las cavidades 
conduciéndose siempre como tónico j  regenerador y asimilándose con la sangre de un modo admirable.

Su aplicación es sencillísima, haciéndose indispensable para el soldado en la guerra, para el obrero en
las fábricas^ para la familia en el hogar doméstico

Puntos de venta en Madrid farmacias délos Sres. Somolinos, Infantas, 26; Garrido, Hortaleza 17; Nie- 
, Magdalena 18. P edidos al por mayor, á D. Gárlos Martínez, San Juan 40, Madrid.

PRECIO DELFRASGO BIEZ REALES.

VáPORES-GORREOS DE A. LOPEZ T
VARIACION DE SERVICIO DESDE ABRIL DE 1873-

LÍNEA TRASATLÁNTICA PARA PUERTO-RICO Y HABANA.

GOMPi&ÍA,

Miis de lOü.OOO certifioades prueban la escelencia del Agua CSrcasiína cuyo uac reeniplai.^ hoy aa 
lodos iea (S-iíneá loe iiia  'j iiitin'astíui cUñoaas jwia viiielle.

Freiúos Í.3Í Itsíea 4 stesítao, oldo.lJ'i 7 1 ,. av.
ado* ioi frXMj:-.* Van en iBagnííco» rajai* cíe cartati dAí ó.v o.»;, v.-wpe i.io (u.n t

i  ú n ifíB »  á to t iv A e tn i- ’K
i i  .AMANOS y G.*- Liab. d-

Vé«A«s.y «o itáoiic» O* 5. Fuertr. dri íd i, í.ám. ‘í.

LáNitS-FRMCESI
8 da EaTva

PARIS IsUs 
*grasea8 

cOBtienen
^ jo  la for- 

^  ¿8 un ale- 
ganta confite lo8 

principios mai ac- 
tiTOi de la eo- 

pgibé y da la 
iubibM.

Salidas de Cádiz, el 30 de cada mes. 
Salidas de Santander, el 15 de id. 
Salidas de Coruña el 16 de id. (escala).

LÍNEA DEL LITORAL EN COMBINACION CON LAS SALIDAS TRASATLÁNTICAS

Salidas de Barcelona, el 29, para Valencia, Alicante, Cádiz, Coruña y Santander; y de Santander, el 16, 
para Coruña, Cádiz y Barcelona. , ^ . t. n

AGENTES. Cádiz, A. López y compañía.—Barcelona, D. Ripol y com pañía.-Santander, Perez y Gar- 
ttía.—Coruña, E. Da Guarda.—Valencia, Dart y compañía.—Alicante, Faes hermanos y compama.—Madrid, 
Jnlkm Moran», Alcalá, 28.

S O l i V C l O Ñ í C l S  I M P O R T A  9 I T I § I ] f I A I § l

SOBBB l a s
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00
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CDEsnonts us vnitES de u  ícidu época.
La ouestloix dlnástloa-española.

Sobre la Interaaolonal y Socialistas. B3E.proplaolon 
y usixrpaoloii. de bienes pñblloos. Masonería.

Orlente antiguo. Orlente moderno. Orlente lilspano-portng'aé 
Oarbonarlsmo anáuloo. Tertulia de la 

calle de Carretas y olubs.Orande error y  expiación 
de la Hevolnolon de 1868.

SI 6 onvlene repñblloa federal 6 unitaria. Dlsparatologia 
q̂ ue enseñan algunos oatedr Aticos de la 

Universidad de Madrid, ptellglon.
Cuestión de Hacienda y pago de la Deuda pñbUoa, 

Justicia y consideración á los 
muertos. Itemedlos para q.ne £¡spaña salga de los 

males que la aquejan.

POB

DON JOSÉ ROMERO MZZETI,

[CON PRIVILEGIO EXCLUSIVO.
Hemedlo único, el más eficaz ñasta el día contra la tisis y toda clase

de toses.
Depósito central, en Madrid, en la farmacia de los Sres. Montero, Saiz,—Corredera alta, 3.—Pez, 9, y en 

todas las principales far^ acias de España y Portugal, cuyos depoíitarios anunciamos el 24 de cada mes.
Son falsas: *Las pastillas que no lleven la firma y rúbrica de los Sres. Montero Saiz y la litografía del pas 

toren colores. Las pastillas verdaderas llevan grabado por un lado Montero y Saiz, y por otro Pastilas 
met. En pedidos de seis cajas en adelante se rebaja el 25 por 100.

L*
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3i, eaUe del Sordo
Pormenor!, Sres. Borrell, Miquel, Ésoolar-Ortega.
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H I P O F O S  F I T O S  ig .'■a.ifcaraf y.IW3 B 8 * r* c> u > ' I'- , *
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JARABd OE'ÜIPOFOSFITO c :
JARdfiE DÉ HiPOFOSmO í 

PILDOfirtS CE ¡ilPOFOSÍiViJ Q-:' •■’lr'.riA

¡d i i
JARABE QE HIPOFOSF T3 '¡E i:|' 

PILDORAS ÜE HIPüFaSFIIO U£ ,‘,iA,iüA;;íSi

TABLILLAS PECTOR.UES D£. D' CKJü;:;
Al cabo de algunos illas tii.v.iilaui o ,u i 

Tuehe el apetito, cesan los iii iori's y . '  ceíi' 
siente una fuerza y un bieiiextur .-iiUr iiu ' 
nuevos. A eso .se añade, poco tinn|w li.isi e 
un cambio muy sensible en el ns]. i-io ile- 
fermo. Las cvaeuacioiies se reguluii:- i . .-I .i,. 
es traiu|iiilo y repara,lt:r y .se neie Íio'í.' !■. 
las sedas de una iiulrieinn fáeil y i>. i, ■,!,

Se advierte á los enfermos que ileli." . m 
ioi frascos cuaóiados, (;ua la (iiaj,, (..o , ‘ ; 
ChwchiU. y la marca de fabrica de . s \  ■, \ ■, 
farmacéutieo-qiiimico, 1®, ruc 
PARIS. — Precio: Los Jarabes.‘í  ii, . 
frasco en Francia. Las Tahiillav, a  e .;,

.rt

m m

LA lOBA ELESiRTE ILOSmSl,
PAIA l  laiGlUTAA.

S IL  ILUBTBBCOUtOIO D I MAUBID.

VINOS DEL REINO Y EXTRANGEROS.

Lm  modw inAi redentss, per le« figanBW ütimMádde
I joTM qne «e conocen; lee explioeetonei zois Aetelká&a que se pueden de-̂
' leer; h  m endieedore leetom  de lo i oereU s j  u ü o n les, beeen qne eite 

pnblieac»»! no tenga rival ni io n  m  el esctivijero. **
Á las eefiorae que deseen conocerlo le ie i rem ite g rátie  un ndaiem , 

pw  fia  de m oeatra, pidiéndole i  la  adm iaiitradoor C arretal, 11, afín , 
oipal, M adrid

I b  provifioiaa ae anaoribe en las principides librerías j  estableoimiin- 
toa oorresponaides de La Iktskaeion Española y Ammeana.

SI ««qnfgrtn VÍM <Í8 lo8 grande! de España, da la sociedad vinícola do España. Diox años de oxisteoma 
póéteceBtnd ea caweastin de k  Kfwu-#ac«ml en Hadad, preciados, 6.

En Madrid, por mayor. Agencia franco-españo­
la, Sordo, 31. Por menor, Sres. Borrell hermanos, 
Mweno Miquel, Escolar, Sánchez Ocaña, UÍzurrum 
y Ortega.

OLANO LARRINAGA Y COMPAN-A

PARA HARILA
El 25 de Noviembre saldrá de Cádiz y el 30 de 

Barcelona el nuevo y magnífico vapor español
L E O I V .

Los billetes para el pasaje oficial sólo se despachan 
en Madrid. _ - ■

Informes; D. M. A. Ainusátegui, en Cádiz.—Ga- 
lofre y compañía, en Barcelona.

MADRID: 8, UROSAS, TERCERO.

SASTRE.OlEZ,
Puerta del Sol, 13, entresuelo derecha. Pone er 

conocimiento de su numerosa cfientela, y del públi­
co en general, haber recibido un gran surtido de ge- 
ñeros ingleses y franceses para la estación, en la ii>- 
eligencia que su novedad y económicos precio «  
hu de agradar.

Ayuntamiento de Madrid




